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la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908), .

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. II9. — La primera publicación de loa aviaos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

. Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES; Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus. 
áripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los peJdidoD, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas laa reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que ae haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias. '

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de lecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele- 
vbí i?) 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no ‘19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA.DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro de] mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” I .50
Número atrasado de más de 1 año.................... " 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual . .......................   $ 11.25,

trimestral............................................. ' *’ 22.50
semestral . .......................................... ” 45.00
anual .................................................. ” 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras-como un centímetro, s® cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (? 3.75);
Los balances de.laa Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIA!. pagarán además de la tarifa, ei 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. ............................       $ 21.00
2o.) De más de % y hasta % página.............................   w 36.00
39) De más de Yz y hasta I página.................     »» 60.(10

4o.) De más de 1 página se cobrará en Ja propforción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION J- M, LEGUIZAMON N9 659
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El® LECACIONES A TEftMMO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetro* Hasta
a 300 ¡palabras 10 días

3
Sucesorios...................   45.00
Posesión Treintañal y deslinde .....................  60.00
Remates dé inmueble  ............................ .. 75.00

de vehículos, maquinarias, ganados ,'. . . 60,00
de muebles y útiles de trabajo ........ 45.00

Otros edictos judiciales . t    ............... ■ ............... 60.00
Licitaciones.............................................  75.00
Edictos de Minas.............. *................  120.00
Contratos de Sociedades . ..................................... 0.30
Balances..................................................................... 90.00
Otros avisos.................................................   60.00

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

s $ $ § §
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4 50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm'
4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cn"v
3.00 75.00 9.00 105.00 . 9.— cir..
4. 50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm<
6.00 135.00 10.50 180.00 12.06 cm,
9.00 ....  ■■ —— ———

palabra 0.35 máa el 50%
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4.50. 120.00 9.00 180.00 ' 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M(N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 285—A.
Salta, 21 de mayo de 1958.
Vist ola vacante existente y atento a 

.las -necesidades del servicio,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECEBIA:

Art. 19.— Desígnase al señor Juan 
Carlos Villar, L. E. N9 3.942.927,. Ge 
rente del Instituto Provincial de Seguros, 
dependiente del Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública, a partir de la fe 
cha en que se haga cargo de sus funcio 
nes.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

-DECRET-ON9 701—G.
Salta, 12 de junio de 1958.
Expediente N9 9986(5 7.
Visto el presente expediente .mediante 

el cual la Compañía de Electricidad del 
Nort'e Argentino gestiona el pago de 
$ 872.— m|n. en concepto de recargo 
por mayor costo de combustible por el 
consumo-de energía eléctrica y fuerza mo 
triz correspondiente a los meses de octu 
'bre a diciembre del año 1950, con cargo 
a 'la Cárcel Penitenciaría, según factura 
.adjuntas a fs. 3(20;

Por ello; atento a que el presente gas 
to:le son concurrente las disposiciones del 
artículo -3 5 9 -de 'la Ley de Contabilidad 
vigente N9 70515 7, y a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia, a 
fs.' 25,

El Gobernador de la Provincia .de-Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito por 
la suma de Ochocientos setenta y dos pe 
sos Moneda Nacional ($ 8.72_m]n.J, a 
fayor de la Compañía de Electricidad del 
■Nqrte Argentino, por el concepto prece 
dentementé expuesto.

Art. 2°.— Con copia autenticada del 
presente decreto, remítanse las presentes 
■actuaciones a la Contaduría General de 
la Provincia .para su reserva y hasta tan 
tb se arbitren los fondos necesarios para 
su cancelación, pues el gasto de referen 
cia pertenece a un Ejercicio vencido, y ya 
cerrado, siéndole concurrente las disposi 
ciones-del artículo '3 5 9 de la Ley de Con 
tabilidad en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. . .

SERNARD.INO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:*" ’ ‘ J___
MIGUEL SANTIAGO MACTEL
.Oficial‘.J^yor^’.’Gpbiernóf J. é I. Pública

DECRETO N9 770—A.
Salta, 4-9 de junio de 1958.
Expediente N9 27.5’53158.
Visto’ la ‘licencia reglamentaria fraccio 

nada concedida al doctor Martín Villa 
grán, Jefe de Sección 49, Médico del Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos y Li 
cencías y el reconocimiento de servicios 
solicitado a «favor cdel Dr. -Luis Canónica, 
quién, se.desempeñó .en su reemplazo des 
•de -el -día 26 .al .3.1 ,de marzo ppdo.; a 
-tentó a das.actuaciones .producidas y a lo 
informado .por da-Oficina de Personal y 
da Dirección .de Administración del Minis 
:terio del -rubro,

El .Gobernador ¡la Provincia de Salta
‘ ' "’b. JJjp R JÉS T A :

Art. 19.— Reconócense los servicios 
prestados .por el' doctor Luis Canónicas 

SL. :E"TSl9 6.V37.396, como Jefe de Sec 
ción 49, Médico del'Servicio de Reconocí 

. mientes Médicos -.y Licencias, durante el 
-tiempo comprendido 'éntre el 2 6 y 31 
de marzo del corriente año, en reempla 

¿zp. del titular Dr." ¡Martín Villagrán que 
se.encontraba.con licencia reglamentaria 
.fraccionada.

Art. .29.— -El gasto que demande el 
-cumplimiento -del presente decreto debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item I 
Principal a) 1, Parcial 211 de la Ley de 
Presupuesto .en vigencia.

Art. 3’’.—'-Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el ¿Registro.' Oficial y archívese.

-BERNARDINO BIELLA
•Belisario Castro

Es Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa -tde ,D_espacho de A. S. y Salud ¿Pública

. DECRETO N9 ,7,7.1—A.
Salta, ' T-9 ,de junio de 195 8.
Txpedienté.N9 9'5.4158 (N9 3509|54 de 

,1a Caí a-de jubilaciones y Pensiones de la 
.'Rtpyincia) ‘ '

Visto estas actuaciones en las que el ex 
Jefe de Sección del Banco Provincial de 
Salta, don Ricardo Julio "Klix Arias soli 
.cita-el beneficio de una jubilación por re 
.tiro voluntario que establece el artículo 
30 deT‘ Decreto' Ley N9 -7 715 6; y
'CONSIDERANDO:

Que,1a.Caja ,de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, por .Resolución N9 
32—P., de fecha 30 de mayo del corrien 
te .año, «hace 'lugar a lo solicitado por el 
recurrente.-.en‘.razón .de encontrarse com 

prendido en las disposiciones legales que 
rigen en la Ley de la Materia;

Por ello y atento a lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Miñiste 
rio del rubro,

Ei Gobernador de la Provincia de Sai, a 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 
—A de fecha 5U de mayo del comen 

te ano, emanada de la Caja de Jubilacio 
ne.s y tensiones de la Provincia, cuya par 
te dispositiva en lo pertinente dice:

' z-rrt. 19.— Aceptar que el señor Ri 
cardo Julio iClix Anas abone a esta Caja 
mediante amortizaciones mensuales, del 
quince (15%) por ciento, a descontarse 
de sus haberes jubilatorios, una vez otor 
gado el beneficio, la suma de $ 716’. 34 
m|n. (¿Setecientos dieciseis pesos con trein 
tay cuatro Ctvos Moneda Nacional) en 
que se ha establecido la diferencia del 
cargo artículo 20 del decreto Ley Nació 
nal N9 9316146, formulado por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles”.

Art. 29.— Acordar aj ex—Jefe de 
¿sección del Banco Provincial de Salta, 
don Ricardo Julio Klix Arias, 'Mat. Ind. 
N’ 3 • 9 í b .470, el beneficio de una jubi 
lación por retiro voluntario, de coriformi, 
dad r? las ^Aposiciones del. artículo 30 
del Decreto Ley 77|56, con la computa 
ción de servicios reconocidos por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles, con 
un haber jubilatorio básico mensual de 
$ 1 .465.19 m|n. (Un mil cuatrocientos 
sesenta y cinco pesos con Diecinueve Cen 
favos Moneda Nacional), a liquidarse des 
d.e (a. fecha en que dejó de prestar serví 
cios .

i "4rth^9'—Requerir de la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Co 

Y’ Actividades Civiles, el ingreso de $ I . 938.06 m|n. (Un mil novecientos 
lieinta y ocho pesos con seis Centavos 
Moneda Nacional) por cargo artículo 20 
d?LDooCr?t°^Ley Nacional N9 931 6146”. 

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López '

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 772—A.
Salta, 19 de junio de 1958.
Expte. N9 53 7|Y|52 (1642|52 de la 

Caja de Jub. y Pens. de la Provincia).
Visto este expediente en el que la se 

ñora Juana Sixta Cejas de Yapura solici 
ta por sí y por sus hijos Eduardo y Jua 
na Yapura, el beneficio de pensión que 
establece el artículo 55 inc. a) del Decre 
to Ley N9 77(56, en sus carácter de con
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lado fallecido, don Roberto Yapura; y

CONSIDERANDO:

Que la Caja- de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, por Resolución N9 61 
P, hace lugar a lo solicitado por la recu 
rrente, en razón de encontrarse compren 
dida en las disposiciones legales que ri 
gen en la Ley de la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 1 — Apruébase la Resolución 
N9 6|P, de fecha 14 de mayo ppdo., e 
manada de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, cuya parte dis 
positiva en lo pertinente dice: ‘

“Art.^ I9— Acordar a la señora Juana 
Sixta Cejas de Yapura, Libreta Cívica N9 
9.465.336, en concurrencia con sus hi 
jos Eduardo y Juana Yapura, el beneficio 
de pensión que establece el artículo 55 
inc. a) del Decreto Ley N9 77|56, en sus 
carácter de cónyuge supérstite é hijos me 
ñores del jubilado fallecido, don Roberto 
Yapura, con un haber de pensión men 
süal de $ 866.96 m|n. (Ochocientos se 
senta y seis pesos con noventa y seis Cen 
tavos Moneda Nacional) , a liquidarse des 
de la fecha de fallecimiento del causan 
te”.

■Art. 2’.— Comuniqúese, puoiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Bs Copia:
Lina Bianchí de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud. Pública

DECRETO N“ 773—A.
Salta, 19 de junio de 1958.
Expediente N9 27.448|58.
Visto en estos expedientes las planillas 

de Sueldos y Reconocimientos de Serví 
cios por los meses -de Agosto a Diciem 
bre de 1957, y Sueldo Anual Comple 
mentario por el mismo año, pertenecien 
tes a diverso personal dependiente del 
Ministerio del rubro, y cuyo importe to 
tal asciende a la suma de $ 14.856.70 
m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que por tratarse de erogaciones corres 
pondientes a un ejercicio vencido y cerra 
do, le son concurrentes las disposiciones 
establecidas por el artículo 659 de la Ley 
de Contabilidad N9 941148, y habiendo 
se reconocido los servicios prestados por 
los beneficiarios cuyo detalle se consigna 
en las planillas de referencia, mediante 
Decretos Nros. 13.559, 13.561 y 13.562| 
58, corresponde reconocerse un crédito 
por la suma citada, a favor de la Habili 
tación de Pagos de este Departamento de 
Estado,

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia, a fs. 
1 5, de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito por 
la suma de Catorce mil Ochocientos cin 
cuenta y seis pesos con setenta Ctvos. 
Moneda Nacional ($ 14.856,70 m|n.), a 
favor de la Habilitación de Pagos del' Mi 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, para que ésta a su vez, lo 
haga efectivo a loa beneficiarios, confor 

ixié al detalle especificado eñ ías planillas 
adjuntas; en virtud de las disposiciones 
establecidas por el artículo 359 de la Ley 
de Contabilidad N9 705¡5 7.

Art. 29.— Resérvenselas presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios que harán viable la liqui 
dación y pago del crédito reconocido por 
el artículo anterior.

Art. 3''.— Cumuniqu.se, pub iquese, inserir
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Públiea

DECRETO N9 774—A.
Salta, 19 de junio de 1958.
Expediente N9 27.961158.
Visto en este expediente las planillas 

de horas extraordinarias devengadas por 
diverso personal del Ministerio del rubro, 
durante los meses de marzo y abril del 
corriente año, cuyo monto asciende a la 
suma de § 974.54 m]n.; atento a lo in 
formado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 35,

El Gob.mador de la Provincia de Salta 
'DECRETA:

Art. I9.— Apr.uébanse las planillas de 
Loras extraordinarias devengadas por di 
verso pérs.onal del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, durante los me 
ses de marzo v abril del corriente año, 
cuyo monto total asciende a la suma de 
Novecientos setenta y cuatro pesos con 
cincuenta y cuatro Ctvos. M|N. ($ 974,54 
m|n.), debiendo la Habilitación de Pa 
gos del citado Departamento hacer efec 
tivo dicho importe a sus beneficiarios, 
con imputación a las siguientes partidas 
de la Ley de Presupuesto en vigencia pa 
ra el Ejercicio 1958:
Anexo E, Inciso I, Item 1 .
P. Princ. c) 2, Parcial 5 $ 863.—
Anexo E, Inciso I, Item 1
P. Princ. e) 2, Parcial 1 ” 111.54

Total ..................... $ 974.54..

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salad Pública

DECRETO N9 775—A.
Salta, 19 de junio de 1958.
Expíe. N9 927JC|57 (5923|57 de la 

Caja de Jub. y Pens. de la Provincia).
Visto este expediente en el que la Au 

xiliar 59 del Ministerio de Asuntos So 
ciales y Salud Pública, señora María Ju 
lia Quispe .de Córdoba, solicita el benefi 
ció de una íubilación por incapacidad que 
establece el artículo 31 inc. a) del Decre 
to Ley N9 77|56; y
CONSIDERANDO:

Que la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, mediante Resolución 
N9 186 de fecha 29 de abril ppdo., hace 
lugar a lo solicitado por la recurrente, en 
razón de encontrarse comprendida en las 
disposiciones legales que rigen en la Ley 
de la materia; “

Por ello, y atento a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Saíta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N9 186 de fecha 29 de abril ppdo., ema 
nada de la Caja de Jubilaciones y Pen - 
siones de la Provincia, cuya parte per 
tinente dipg:

“Art. í9.— Acordar a la Auxiliar 59 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, señora María Julia Quispe de 
Córdoba, Libreta Cívica N9 9.495.707, 
el beneficio de una jubilación por inca 
pacidad que otorga el artículo 31 inc. a) 
del Decreto Ley N9 77|56, con un haber 
jubilatorio básico mensual de $ .251,21 
m|n. (Doscientos cincuenta y pesos con 
veintiún Ctvos. Moneda Nacional), a li 
quidarse desde la fecha en que deje de 
prestar servicios con más la bonificación 
de $ 200.—i- m|n. (Doscientos pesos Mo 
neda Nacional) que otorga el artículo 3.4 
apartado 2) del citado Decreto Ley”.

“Art. 29.— Declarar Comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au 
mentó del.Decreto N9 10.891 del 22 de 
octubre de 1 95 7, condicionada su .aplica 
ción a las normas contenidas en los artícu 
los 29, 39 y 49 d.el mismo”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

- BERNARDINO .BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 776—E.
Salta, junio de 1958.
Visto lo solicitado por Contaduría Ge 

neral por nota N9 952 del 10 de junio 
en curso y atento a las necesidades del 
servicio,

El Gobernador de la Provincia de taita 
DECRETA:

Art. I9.— Adscríbese al Oficial 29 de 
Contaduría General, don Bernardo Hugo 
Figúeroa, a la Oficina de Compras y Su 
ministros del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 29.— Adscríbese a la Auxiliar 49 
de la Oficina de Compras y Suministros 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública, señora María Rosa Es 
trada de Pérez, a Contaduría General de 
la Provincia.

Art. 39.— El presente decreto será re 
frendado por los señores Ministros de E 
conomía, Finanzas y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca.

Art, 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
• - Peretti 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:

SANTIAGO B. ALONSO HERRERO 
Jefe de ¿Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 777—A.
Salta, 24 de junio de 1958.

Expte. N9 925|Ch)54 (322)57, 1507)52 
y 4544156 de la Caja de Jub. y Pens. de 
la Provincia).

Visto este expediente en el que el ex 
Auxiliar del Consejo Directivo de la In 
dustria Azucarera, don Pedro Chaya, so 
licita el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario que establece el artícu 
lo 30 del Decreto Ley 77|56; y 
CONSIDERANDO: .

Que la Caja .de Jubilaciones y Pensio 
ras de la Provincia, por Resolución N9 
1 8 7 hace .lugar a lo solicitado por el re

Cumuniqu.se
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cúrrente, en razón de encontrarse com 
prendido en las disposiciones legales que 
rigen en la ley de la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 iu/ de fecha 2 b de Abril ppdo. ema 
nada ae la Caja de Junilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, cuya parte dispositi 
va en lo pertinente dice:

“Art, I9.— Aceptar que el señor Pe 
dro Chaya, abone a esta Caja mediante 
amortizaciones mensuales del diez ( 1 U% 
por ciento a descontarse de sus ha.beres 
jubílatenos, una vez otorgado el benefi 
cío el importe de $ 5.25 7.U8 m|n. (Cin 
co mil dosciento cincuenta y siete pesos 
con ocho pesos Moneda Nacional) 
,a que con más sus intereses corres 
pendientes alcanzan los aportes devuel 
tos oportunamente al interesado, durante 
el lapso comprendido desde el mes de 
octubre de 1925 hasta Mayo de 1928, 
con lo que quedan reconocidos dichos 
servicios.

Art. 29.-— Acordar al ex Auxiliar del 
Consejo Directivo de, la Industria Azuca
rera, don Pedro Chaya, M. I. N9 3.924. 
653, el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario que establece el artículo 
30 del decreto ley N9 77|56, con la com 
potación de servicios reconocidos por la 
Caja Nacional de Previsión para el Per. 
sonal- del Comercio y Actividades Civiles 
con un haber jubilatorio básico mensual 
de $ 498.09 m|n. (Cuatrocientos noven 

. ta y ¡ocho pesos con nueve centavos xn¡o 
neda:nacional), el que deberá reajustar 
se de. conformidad a las disposiciones del 
art. 24 apartado 4) del citado decreto 

i ley en la suma de $ 700.— (Setecientos 
pesos moneda nacional) a partir desde la 

i fecha en dejó de prestar servicios en el 
l- orden comercial.

Art. 39.— Requerir de la Caja Na 
Icíonal de Previsión para él Personal del 

Comercio y Actividades Civiles, al ingre 
so de $ 10.301.66 m|n. (Diez mil tres 
cientos un pesos con sesenta y seis centa 
vos moneda nacional en concepto.de- 
cargo art. 20 del decreto ley Nacional 
N9’ 9316148. ’

Art. 4’— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de att 
mentos del decreto N9 10.891 del 22 
de Octubre de 195 7, condicionada su a 
plicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 49 del mismo,

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte. 
Se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
_ . . Belisario Castro
Es Copíá!
Lina Bianchi de Lópé2

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETÓ N9 778—G. . ..
Salta, 24 de j unió de 195o. , „
Habiendo, regresado de la Capital Fe 

deral S. 5. él señor Ministró de Economía 
Finanzas y Obras Públicas, luego de ha 
ber realizado gestiones vinculadas a su 
cargo,

EX-Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

• Art. I9 Púnese en posesión de la 
Secretaría de Estado en la Cartera de E 
conomía. Finanzas y Obras Públicas, al 
titular, de la misma, señor Gustavo Luís 
Rivetti,

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte' 
la en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbaran Alvarado

Es Copla;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 780—G. .
Salta, 25 de junio de 1958.
Expediente N9 7509158.
V1STA la terna elevada por la Munici 

.palidad de Colonia Santa Rosa (Dpto. 
Oran), para la designación de Jueces de 
Paz de esa localidad,

El Gobernador de la Provincia de Sa’-ta
D 12 G JEt 13 í A •

Art. 19.— Desígnase Juez de Paz Ti 
tular de Colonia Santa Rosa (Dpto. O 
ránj, al señor lomas Alvaro Sosa (Cía 
se 1911 — M. I. N9 2.524.517 — D. 
1V1. N9 39), y Juez de Paz Suplente en la 
misma localidad, al señor José Adrián Es 
pinel (Clase 1907 — M. I. N9 981 .936 
D. M. N9 8).

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, luseiw» 
se en el Registro Oficial y archives®.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SÁNTJAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 781—G.
Salta, 25 de junio de 1958.
Expediente N9 7571|58.
VISTA la nota cursada por la Munici 

palidad de Santa Victoria, con fecha 31 
de mayo del año en curso, mediante la 
cual remite propuesta en terna para la 
designación de Jueces de Paz, por el ci 
tado Municipio; y

CONSIDERANDO:

Que en la terna de referencia, solamen 
te figura el nombre del Juez de Paz Pro 
pietario, actual, y no así el del Suplente;

Por ello; y atento a las prescripciones 
establecidas en el artículo 165°, de la. 
Constitución Provincial);

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA?

Art. 19.-—Dánse por. terminadas las 
funciones del Juez de Paz Suplente de la 
localidad de Santa Victoria, don Vicente 
Alarcón.

Art. 29.— Desígnase Jueces de Paz 
Propietario y Juez deJPaz Suplente, a los 
señores Lázaro Francisco Jaramillo (C. 
1908, M. N9 3'.977-, 129) y Ensebio Mar 
teriaño Castro (C. 1906, M. N9 3.923, 

■ 338), respectivamente,
Art, 3’,“ Comuniqúese, publiquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

, BERNARDO BIELLA 
Jaite Aí Barharásx Alvarad©

É8 vopia:
MIGUEL SAWÍSAQO &ÍACSÜ& 

©tidal Mayor dé Gobierno* J. é i. Mbiíél,

DECRETO. N.9 782—6. . ,
Salta,.25 dé ixinio de 1958;
Expediente N9 7648158
Visto, lo solicitado pór Jefaturá dé 

Policía, en nota N9 1976, de fécha 12 
del corriente mes y año.

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.—• Recohóeense los servicios 
prestados por el señor Juan Benjamín 
Dávalos Seott,t como' Profesor de la Es 
cuela de Policía ‘General Güemes", en 

la asignatura de idioma nacional, con u 
na asignación mensual de Seiscientos Pe 
sos (S 6U0. m|n.), durante el lapso com 
prendido desde el día -0 de abril hasta 
el 20 de mayo del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, puoiiquese, insérte
se en el Registro Oiu-iai y archívese.

’ BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 783—G. :
Salta, 25 de junio de 1958.
Expediente N9 7586|58.
V1S1A, la nota N9 1972, cursada por 

Jefatura de Policía, con fecha 1 1 del co 
rúente m_es y año, y atento ió solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Asciéndese a partir del día 
1 6 del mes en curso al Oficial Ayudan 
te del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa don José Angel Agustín Reino 
so, desempeñándose actualmente como ti 
tular de la Sub Comisaría de Abra Gran 
de (Dpto. Oran) . dependiente de 
Jefatura de Policía, al cargo de Oficial 
Inspector, del mismo Personal, en reem 
niazo de don Martín Zamora. ;

Art. 2*.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado “ 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 784—G. .
Salta, 25 de junio de 1958.
Expediente N9 7645 ¡58,
Atento, lo solicitado por Jefatura de 

Policía en nota N9 1973, de fecha 9 del 
mes y año en curso;

El Gobernador de la Provin.üa de Salta • 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase desde el día Fó 
del mes en curso al señor Roberto Cabe 
za (C. 1941), en el cargo de Oficial A 
yudante del Personal Superior de Segu 
ridad y Defensa, dependiente de Jefatu 
ra de Policía, con el 50% de los haberes 
que le corresponde al titular de la misma 
don Julio Sergio Ibarguren, quién se en 
cuentra bajo Bandera y hasta tanto dure 
su incorporación en las filas del Ejército.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, Inserta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO,BIELLA ' 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO ' ’

Jefe de Despacho de Gobierne, J, g S. Pública

ó, m
Saltar.25 ae 1958.
Ejtpediéhlé N9 7660158:

fi¡tVÍ§tG éste expediente en el íjüé la 
Camara de Senadores de la Provincia, en 
ses'i'n realizada recientemente, ha presta 
do el acuerdo constitucional para la desig 
hacivn da los Intendentes Municipales; 
y atentó a las prescripciones establecidas 
en Jos arts.^ 1 76 y 177 déla Constitución 
de la Provincia,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

. Art. 1 Confímase en los cargos de 
Intendentes Municipales, a las personas 
pne seguidamente se consignan:
El Galpón (Metan), Florentino A> Moy^
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(C. 1901 — M. I. N9 3.930.26)
■ Cachi: Antonio Humberto Benito B.Qielli 

(C. 1892 — M. 1. N9 3.918.812) 
Ch'icoana: Antonio Plaza (C. 1917 — M

1. N9 3.947.578 — D. M. 63), 
Rosario de Lerma: Overdán Lamonoca 

(C. 1924 — M. I. N9 3.909.201).
Art. 2f — Comuniqúese, publiquese, moW 

sa en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 786—G.
Salta, 25 de junio de 1958,
Expediente N9 7649158. ________________________
Vista la nota N9 197/, elevada por Je Julio Á. Barbarán Alvarado

"íatura de Policía con fecha 13, del. cp , Es Copia;
rúente mes, y atento’ a lo solicitado en la 
misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art.. I9.— Rectifícase el artículo l9 del 
• decreto N9. 635 de fecha IO|V1|58, por 
¡el cija! se concedía un (1) mes de licen 
. cia..extraordinaria a favor del señor Ladis 
..lao Tinti, agente de la Guardia de Caba 
.Hería- de Jefatura de Policía, dejándose 
.establecido que dicha licencia es a partir 
del día l9 de junio del año en curso y 

-nó com erróneamente se consignara en 
el mencíonadp decreto.

Art. 2’ —> Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el'Registro Oficial y arehíveso.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9.787—G.
Salta, 25 de junio de 1958.
Expediente N9 7659|58. ;ti
Vista la terna elevada por la Muñía 

palidad de la La Candelaria, para la de 
signación de Jueces de Paz de esa locali 
,dadr.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9;— Desígnase Juez de Paz Ti 
fular de La Candelaria, al Sr. Andrés Héc 
,tor Turado (Clase 1924 — M. I. N9 
3.958; 740) y Juez de Paz Suplente de 
la ¡misma localidad, al Sr. Andronico Ro 
salín Valle jo (Clase 1910 —- M. I. N9 

-3’. 869.821).
Art. 2i.— comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarad© 

Es Copia:
! ' MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é X Pública.

DECRETO N’ 788—G. . ,
Salta-, 25 de junio de 1958.

• Expediente N9 7508158
Vista la terna elevada por la Munící 

palidad de Rivadavia—Banda Sud, para 
la designación de Jueces de Paz de esa 
localidad, y¡

- CONSIDERANDO:

Que en la citada terna no se consignan 
los nombres de las personas que actual 
mente desempeñan esas funciones;

Por ello, y atento a las prescripciones 
del artículo N° 165 de la Constitución 
Provincial, . _ ...

El Gobernador de la Provincia de-Salta ’ . 
DECRETA: '

Art. i9.— Dánse por terminadas las 
funciones de los Jueces de Paz litular y 
Suplentes, bres. Amado Escobar y Lucas 
•E. Aizogaray^ respectivamente, que se 
desempeñan en la localidad de Rivadavia 
Banda Sud.

Art. ¿v.— Desígnase Juez de. Paz Ti 
rular en Rivadavia Banda • Sud - Primera 
Sección,, al- señor Juan Ceferino Cueto, 
(.Clase (903 — M. i. N9 3.916.83 7), y 
|uaz de Paz Suplente de la misma locali 
dad, al sr. Toxibio Guzman (Clase 1916 
M. 1. N9 3.889.876).

Art. 3L— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA.

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9-789—G.
Salta, 25 de-Junio de 1958.
Expediente N9 7642 ¡5 8.

8 Vista la nota N9 202—M—-12, eleva 
da por la Dirección General del Registro 
Civil con fecha 12 del actual, .y atento a 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador ele la Provincia cíe Salta 
DECRETA:

Art. 1 —• Encárgase interinamente de. 
la Oficina del Registro Civil de Cafayate 
(Pueblo),, a la Autoridad Policial de di 
cha localidad por renuncia del titular, se 
ñor Benito González y hasta tanto se 
provea en definitiva.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO- BIELLA 
Julio A, Barbarán Alvarado 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO' MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO. N? 790—G.
Salta, 25 de junio-de 1958.
Expíes. N9s. 7652158; 7653158; 76541 

58; 7655158; 7656[58.
Vistas, la notas Nrps. 2041, 2042, 

2043, 2044, 2045, elevadas por Jefatu 
ra de Policía, con fechas 9, 10, 11 y 12 
del corriente mes y año, y atento Ip. solí 
citado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
dbcbhtaj

Art., 19.'—■ Acéptanse las renuneíaá pre 
. sentadas por el siguiente personal depeii 

diente de Jefatura de Policía; por razones 
' particulares, y' a partir dé las fechas que 
se detallan: -
a)

b)

d)

José Roberto Feliciano Ceq.ueira, al 
cargoi.de-agente de Policía, afectado 
a la SuH Comisaría de El Tala, des 
de él día 16 dél'mes en. curso.; 
Rene Estraton Ruiz, al cargo de O 
ficial Ayudante, del Personal ;Supe 
rior de Seguridad.y Defensa, afeeta 
do a la Comisaría Sección Quinta, 
desde el día I9 dé julio próximo, 
Víctor Manuel Leguizamón, al sargo 
de Agente de la Policía Ferroviaria 
a. partir del día 10 del corriente.mes 
Julio César ulivarrii al cargo de O 
ficial Ayudante del Personal §upfi 
i‘ior de Seguridad y Defensa, afecta 
do a la Comisaría de Cafayáté; a 
partir del día j 6 del mes en curso;

e) ■ Sergip Walter Martínez, al cargo dfe 
Oficial Ayudante, del Personal Supe 
ripr de Seguridad y Defensa, afegfa 

-do- ai Ja Comisaría de Tartagal-, des 
de el día 4 del corriente.mes.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, inserta
se en el Registro Oficial y archives®.

BERNARDINO BIELLA. 
Julio A. Barbarán Alvarado.

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. T''tbl!«a

DECRETO NV 791—G.
SALTA,. Junio 25 de 5958.
Expte. N-? 7671(58.
VISTO, este expediente en el que. el Instó., 

.tuto Provincial de Seguros,, eleva facturas N‘-’s. 
.1274 y 1277, de Póliza Flotante de Rcsponsa_ 
bilidad .Civil, por Jas sumas, de $ 525 y. $• 168, 
respectivamente, por liquidación del premio de 
.Responsabilidad Civil correspondiente a.Ja co 
.bertura de riesgo por vía terrestre y vía. aé„ 
rea desde e!.18|3|58 al 21|4:58;

Pór ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General de la Provincia a fs. 6,

El Gobernador de la Provincia-de-Salía 
DÉCRETA:

Art. 1? — Previa-intervención de. Contaduría 
General de-la Provincia, liquíd.se-.por - Teso„ 
rería .General de la misma dependencia, Ja su 
ma.de Seiscientos. Noventa y Tres-Pesos-M|N. ■ 
($ 693,— m|n.), a favor de la Habi'itac'ón 'de 
Pagos del Ministerio de Gobierno; Justiciaré 
Instrucción Pública, para que a su vez- se ha„ 
ga. .efectiva la misma . al. Instituto Provincial 
de Seguros, en concepto a , la- liquidaeiún del 
premo de Responsabilidad Civil, correspondían 
te a Ja cobertura de-, riesgo ■ por vía- terrestre 
y vía aérea desde, el. 18(3'58 aí 2114|58; drbién 
dose imputar esté.- gasto con cargo de rendir 
ccenta al Anexo Dr- Inciso I— Otros Gistes- 
Principal a) 1— -Parcial. 35— de la. Ley- 'de 
Presunuesto vigente— Orden de Disposición 
de Fondos N9 -11,

Art. .2? — Comuniqúese, publiquese, insérte, 
se . en el Registro Oficial y archívese.-.

BERNARDINO BIELLA .. ’ 
Julio A. Barbarán Alvarado.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

' Oficial Mayor dé Gobierno, 3. ét P ública

DECRETO N'-1 192 G, 
salta, Junio 25 de 1958.
Expío. N9s. 7646|58; 7647(58;. 7G57.58..

-.—Atento, lo solicitado ‘ por J.fátura. de Po 
licía, en notas N’s. 1974, 1975 y 2046, elevadas, 
con fechas 11 y 12 de Junio del cte. año,

El Gobernador de. la Provincia de Salta 
DECB£TAr

■Art, 1?.— Suspéndese preventivamente; des 
de el día 25 de Mayo ppdo., en el ejsrcicló de 
sus funciones ‘ al Agente de. Jefatura de Ppli 
cía, don Simón Gerardo Córdoba, que presta 
servicios en la comisaría Sección'-Quinta, por 
encontrarse baja sumario penal por .“T ntatl 
va de Violación?, y hasta tanto el señor ‘Juez 
que entiende la causa resuelva al respecto.

Art. 2’.~- Suspéndese ~ preventivamente a 
partir del día 2 de Abril d. -i año en cu.'so, a! 
Agente de Jefatura de Policía, don Pau’or.Gar 
cia, que prestaba servicios • en la Dlvis'ón "di 
investigaciones, por encontrare bajo sumario 
Penal por “Lesiones en perjurio del- dudada 
no Alberto Tobares, y has: a tanto el s ñor Jilea 
que entiende la cusd resuelva al re«j:3cto...

Art. 39.— Susnédese pi'éV=ütivariiñnte,. (i jhi' 
fír del día 1» del mes en curso, en el ej-irc'éh 
da sus funciones al antinti riab'o 1? don p*-r'i1n 
Pascual Tap a. que se encuentra afectado 6i) 
la Súb Comisaría de Yuchan,_ dependiente ds 
J fátura de Poi’nía por v-ncmitrarsé bajo- suma 
rio administrativo, por infracción • al art.' 1162, 
ine'scs 6’ y 89 del Reglamento' Grnéráp de. Pn 
■licía, mientras tánip sé resuélva hj mojjpíiísfón 
del eifado sumarlo. i

ma.de
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Art. 4? — Comuniqúese publíquese insért^ 
Sé en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ' 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETÓ- N9 793 G. ?.
SALTA, Junio 25 de 1958. • •' • •
Expediente N« 7674|58. ■'■ ■■
—VÍSTO, este expediente en el qué !a Direc 

eión General del Registro Civil, solicita se au 
tortee al señor Edmundo Reyes, para que sus 
criba un acta de nacimiento de un m enebro 
de familiar-del Encargado de la Oficina de Ro 
deo Colorado; encontrándose la ref-.rlda so i 

’ :feitud comprendida dentro de las disposiciones 
" previstas pór los arts. 29 y 70 de la Ley N9 

251 y “Manual de Instrucciones”, respectiva, 
mente. .

Él 'Gó'bcriiádoa' de la Provincia de Salta 
DECRETA:

¿lSrt7T’Autorízase aí señor Edmundo Re ■ 
!í‘yes^'ycCinó' hábil da lá localidad de Rodeo C lo 
"radó ’ (Departamento Iruyá), para que suscri 

■ 'bá 'üh acta de nacimiento de un miembro de . 
'familia' del* Encargado del Registro Civil de di 

;• chá''localidad, señor Ruperto Zambrano.
71 '“Art;';2»’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ir'Bé‘'etí’el Registro Oficial y archívese. - 

'BERNARDINO'BIELLA . 
-ic a¡: Julio A. Barbarán Alvarad© 
t .'.Es Copia;. -

SANTIAGO MACIEL. . ' ■ \ 
Oficial Mayor'.de Gobierno,.. J. é-I, Pública,.

DEGrEtV’.ÍÍ’
S ALTk',' ’ junio' 25 de 1'958..........
Expediente N9 7675158 , 

^.-“Atento,; lo. solicitado por Jefatura dé Poli 
cía, en nota 3121, de fecha 6 del corriente me< 
y año,

El Gobernador 'de la Provincia de Salta 
.v» .y *• DECRETA.:

Art. í».— Autorízase a' T¿sotaría' General 
de Jefatura de Policía, l.quidar a favor 'del Sub 

•Comisario de Policía don Manuel Alarcón, el 
importe correspondiente a dos’(2) días dé-viá 
tico' más el 25 ojo, con motivó dé trasladarse 
hasta la ciudad de San Salvador de Jujúy p» 
ra conducir desde allí á la detenida Rosal va 
Antonia Ósofío por orden del señor' Defensor 
de Menores é Incapaces Dr., Leandro O. Abdo, 
debiendo, liquidarse juntamente los gastos de 

■•"móvilidád"pa*r‘a ■ el'referido füncíónáiío y deo 
'';’ténidaoa trasladar, ;
< Ártrá’ — Cómuñiquesa, publíquese,7 insérte 
'■ es en 'él' ’ Registro Oficial y arahívess.

■ BERNARDINO BiÉLLÁ ' 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es bopia: í .. .. .....
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é S. Pública

. DECRETO ií? 795—.G,
. - SÁLTA, Junio 25, de 1958. . ....

■J ._. VlSTÁ. la presente soicitud íL beéá, pái'd 
estudio que presenta la señorita Susana .Áltela 
Escudero,

’El Gob.iTiador de la Prov'iiciá de Salía 
./ .Jo i', ' ±> & O R’E.T Ai .

' Aft, T0 '•== Acuérdase a partir del día 1? de 
ñlarzo del cori'ienté año, lina beca a favór de 

_ ,1a señorita Susana Alte’a Escudero (O. I, N9 
■¡ . 116.7-14, .pai'a seguir" éstiidios Secundarios en 

eí '{Colegio del Huerto da.la ciudad d> Tucu- 
mán, por la suma de Doscientos Pesos Men„ 
míales.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese. Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 796—G. °
SALTA, Junio 25 de 1958.
Expte. N9 7683|58.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia de Sana 
DECRETA:

Art. 1« — Acéptase la renunc a- presentatla 
por la señora María Dolores Jimén=z de Soto, 
al cargo- de Auxiliar 2!-1 (interina), de Ja Bi
blioteca Provincial “Dr. Victorino de la Ra
za”, a partir del día 9 de Ju’io del año en 
curso..:

Art. Z9 — Comuniqúese, publiques^ insérte
se eu el Registro Oficial y archívase.

* BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de G. J. é I. Pública.

DECRETO X9 797—G.
SALTA, Junio 25 de 1953.
Expte. N9 7694(58.
VISTO este expediente en el que corren a<J 

juntas plan.llas en concepto de reconoc’mier 
to de servicios a favor del Agente de Policía 
de Campaña don Juan Pedro Mitranda, du
rante el lapso comprend'do- desde el l9 de se 
tiembre al 4 de octubre del año ppdo., por la 
suma ,e $ 1.567.08 m|n.;

Por e’lo, y atento a lo informado por Con. 
taduiía G:-heraI de la Provincia a fs. 9.,

El Gobernador de la Provincia de salta 
DÍ5OS8TA:

Art. I9 — Reconócese Un crédto én la su. 
nía-de Un mil quinientos sesenta y siete ps. 
sog con 08|100 M|N. ($ 1.567.08 m|n.), a fa_ 
vor de Tesorería General de Jefatura de Po 
licía, y con oportuna rendición de cuentas, pa 
ra qué a su vez se haga efectivo dicho im
porte ai beneficiario señor Juan Pedro Mi
randa,-en el cargo de Agénte de Jefatura de 
Policía, en concepto de reconocimiento de s?r 
vicios, durante el período comprendido desde 
el 1? de setiembre al 4 de octubre del año 
1957.

Art, 2? — Resérvensen las presentes actúa, 
dones en Contaduría General de la Provincia 
hasta Canto se arbítren los fondos necesarios 
para su liquidación y pago,

.Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, ItlGéite- 
ee en, el Registro Oficial y archívese.

BBRNABDÍNO BiÉLLÁ. 
Julio A» Barbarán Álvafád© 

Es COpid:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. ó t. Pública
«¿ahMMoabeoAa

DECRETO N? 708—&
SALTA, Junio 25 dé 1958, ■
ÉXptd. N? 7280(88,
VlSÍViS las pl'eSéilteS 6ñ ilación s én las 

cuáles el Señor Riéaído .Esteban Quíroga, «o 
licita liquidación poi gastos de Sépeiio y luto 
que acuerda- la Ley N9 1418151, pox1 61 fallecí, 
miento de sü hijo Héctor Roberto, ^tiirngá, 
empleado de la Policía de sa’ta, y

—eONSÍDÉRAÑDOi

Qué ’á Oá.a dé jubilaciones y í>en§ióil§3 clá 
]ii PfoVinc'a, en sü nota de fojas 8, informa 
qtíe el señor Hóctor Rob-rlo QúirogM, éoilta., 
bli cotí tiempo ihsuf'ciéhte á la. fecha da sil 
laiiéciiñiéflto para alcalizar los beneficios de

jubilación, de la que hubiere d rivado una. 
pensión;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría G:n-ras de la Provh c:a, a fojas 9, de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Previa intervención de Contado, 
ría General, liquídese por su Tesorería Gene
ral, la suma de Tres mil pesos moneda n», 
cional ($ 3.000.— m!n.). a favor de la Tesor<. 
ría General de Policía, para que ésta a su va? 
con cargo de rendí cuenta haga efectiva o,, 
iha cantidad al beneíiciorio señor Ricardo Es 
ieban Qu’roga, en concepto d: b.nefteio ,qu>' 
acuerda la Ley N9 1418)51, por fallec'mimw 
de su hijo Héctor Roberto Qtrroga, eX-C-mp-eo 
do de la Policía de Salta. .

Art. 29 — E! gasto que d.'manda el cun 
p’im'ento de lo dispuesto en el articulo l9 del 
. A>!so H— Otros Ga.tos— Principal a) f 
Parcial 16 de la Ley de Presupuesto vigente- 
Orckn de Disposición de Fondos N9 19.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ?

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 790—G.
SALTA, Junio 25 de 1958. e
Expte. N9 7322|53.
VISTA la presente solicitud de licencia- por 

enfermedad del empleado de la Dirección de' 
la Cárcel Penitenciaría señor Elio Pascual 
Vargas, y atento al certificado médico adjun
to expedido por la Oficina del Servicio de He 
conocimientos Médicos, y a lo informado. per 
Contaduría General a fs. 5.,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA;

Art. l9 — Concédese con anterioridad ai día 
11 de febrero del año en curso, licencia por 
enfermedad con goce de sueldo, por el término 
de veintiocho (28) días, al empleado de la Di 
rección de !a Cárcel Penitenciaría don Elio 
Pascual Vargas, de acuerdó al artículo 159 del 
decretojey N9 622)51.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquéis, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA -• 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:

RENE FERNANDO SOTQ
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia S ■

Decretó ’ñ9 ü6ó^=g.
SALTA, Júhió 2& de 18B8,
Expié. N9 7325158,
Visto -este expedienté en el que la Escus a 

Noctuíha dé Estudios Comerciales ‘'Hipólito 
ITigOyOir, elevé solicitud de prórroga de l'cen 
clá extraordinaria sin goce de sus’do dél Pro 
fesor de Dere.ho Comercial doctor Víctor Jo„ 
sé Martorsll; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Goh.madnr de ia.Prov'ncía tle Sálta 
DECRETA;

Art. i? — Ptori’ógucse por el término (U 
tres meses, la licen-'ia extraordinaria con tóce 
tía sueldo concedida al d&et r Víctor José Mar 
torelli (.'ciño Profesor en ’a cátedra de Dere
cho ÓóftieTciál, de la Eseue’á Nocturna de 0S 
ludios Comerciales “Hpóiito Irigoyen”, a n,.r 
t:r dé1 día. I9 d? junio hasta el 33 ds agosto 
líicIUsiVe, del corriente año; de amérelo a. las 
disposiciones contenidas en el Árt, 309 def dé 
93etoBley N9 622¡57.
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Art. 2» — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 801—G.' 
SALTA, Junio 25 de 1958.
Expte. N9-7695|58.
VISTO el presente expediente en el que se 

adjunta planilla de Aguinaldo correspondiente 
al año 1957, a favor del Agente de Policía de 
Campaba, don Juan Pedro Miranda, por un 
total de $ 69.24 m|n„ y atento a lo iníonn ido 
por Contaduría General a fs. 6.,
, El Gobernador de la Provincia de Salta

D B O ® B T A:
. Art. 1? — Reconócese un crédito en la su_ 
ma de Sesenta y nueve pesos con 24|100 MN.

69.24 ñi|h.), a favor de Tesorería General 
de Jefatura de Policía, con cargo de rendí 
cuentas, para que ésta haga efectiva la mis. 
nía al señor Juan Pedro M.randa en el cargo 
de Agente de Jefatura de Poncía, .en concep. 
to de aguinaldo correspondiente al año 1957.

Art. 29 — Estas actuaciones deberán ser cur 
sádas para su reserva a Contaduría General 
de la Provincia, hasta tanto se provean los 
fondos necesarios para su pago.
‘Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA' 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública
rriiF i n m,

DECRETO N9 802—-G.
SALTA, Junio 25 de 1958.

. Elxpte. N9 7537¡58.
—-VISTO lo solicitado por Jefatura de Fo 

licía, en nota n’ 1952— elevada con fecha 
4 de junio del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

¡flirt. 1»,— ¿Suspéndase preventivamente en 
el ejercicio de sus funciones desde el día 26 
de mayo ppdo., al Oficial Inspector de. Per 
sonal Superior de Seguridad y Defensa, don 
Ricardo Ochoa, hasta tanto se sustancie la 
causa que se le sigue por estai1 inculpado en 
el delito de Lesiones.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

.- -BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POijlicá
r-Timum-Vi ,i

DECRETO N9 8C3—G,
SALTA, Junio 25 d® 1958. -
Expte, N9 7832158.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Pd 

licía en nota N9 1947 de fecha 2 del mes en 
curso,

El Gobernador de la Provincia do salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase cesante desde el .diá l9 
del mes en curso, a don RicardoMario . Ve 
lázquez, al cargo de Oficial Ayudante del per 
sonal Superior de Seguridad y Defensa de Po 
licía, por infracciones a los • Arts. 1160 inciso 
39 y 1182 inciso 6’ d,l reglamento general de 
policía.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte,, 
ce en el Registro^ Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A, Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, í. é I. PObl-’cá 

DECRETO N? 804—G.
SALTA, Jun’o 25 de 1958.
Eixptis. N9s. 7427|58 y 7428|58.
Vistas Jas. .notas N1-’ O_426 y C_427 de fechas 

29 de .mayo del año, en curso,, .elevadas por 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaría,y-: aten 
te lo sol citado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia'de 'Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Acéptase a part-'r del • día''27!VI58 
la renuncia presentada por el- señor ' - jesús 
Martines, al. cargo de celador d® Ja-Guardia 
Interna de la--Cárcel -Penitenciaría’ (Personal
Subalterno de Seguridad y Defensa), -.(Expié. 
N9 7427|58), ¿

Art. 2?.— Desígnase interinamente al Dr. < 
Edgar Cisneros médico especialista- en la iza 
cante existente en Ta Partida.Personal A^mi 
nistrativo y ■ Técnico” de la Dirección de la 

. Cárcel Penitenciaría,, .hasta tanto- se-■ proceda 
al llamado de concurso de> antecedentes pa 
ra cubrir dicha vacante (Elxpte. 7428|58).

Art. 3’.—- Comuniqúese,/publiquese, ¿insérte 
se en el Registro oficlal .y- archívese.

z. BERNARDINO- iBIELLA 
Julio A. Barbarán. Alvarado 

Es Copia; -. i
RENE-FERNANDO. SOTO

Jefe tie Despacho de Gobierno, J. é i. - Publica

DECRETO N9 805—G.
SALTA, Junio 25 de-1958.
Etqite. N? 7556|58.
—VISTO el inemorandum N9 40— “A” de fe 

cha 9 del mes en curso, elevado por la Secre 
taría General de la Gobernación y atento lo 
solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Declárase vacante el cargo de-Ofi 
c;al Mayor (Encargado de Sección —Oficina- de 
Prensa—), dependiente- de ■ la. Secretaría, Gene 
ral de la Gobernación? producida por el fal.e 
cimiento del titular señor Juan Arturo Jul, dóg 
de el día 7 dél mes en curso,

~ Comuniqúese,, publiquese, ¡.insérte 
en el Registro Oficial y- .archfve&o.

BERNARDINO. BIELLA 
_ Julio A. Barbarán Alvarado 

. Es Copla:
- MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

•DECRETO N9 806—G,
SALTA, Junio 25 de 1958.
—‘VISTAS, las renuncias que presentan los es 

tlidiantes: Ello Gua-ntay, Li'á G.'Rodrigué,■ JU 
lia Ester Vargas,-y Leña- M. Yobe, a. las-becas . 
concedidas a los mismos por -razones- de-estii 
dios; y atento a lo informado, por lá Habilita 
ción de Pagos dependiente del M'inistéi'io de 
Gobierno;

El- Gobernador de lá- Frovificiá de .Salta 
DECRETA:

. -Art. 1?..Acéptense ■& paftif dél-día- l1?- dé 
enero del corriente año, Ja renunc'a interpués 
las por estudiantes qué se detalla, a,las •becas 
otorgadas a los misinos, ,con.-ímes de estudios, 
con motivo de 
cío:

EliO Guahtáyi
ría djuííilica, —. —. ____ ____ _ —
La Plata, pot la suma de Trescientos. .Pesos 
Mmsuá-les;

Lila G. Rodríguez! para ..segtíii’ estudios gé-oúil 
darlos eh él Oo'eg'o Nacional de e§’.a ciudad, 
por la suma de Cíen., PeSoS Mensua'es;

Julia Éstéí Vargas: .páfá.-..6egiiir; e§tudioS de Es 
cribáníü, eñ la -Universidad Nacional de-, TU 
eiiiñáaii, -por la suma de Trescientos Pesos

. Censuales; ó

haber desistido de dicho benefi

páta cursar estudios ell Ingenie 
én Já. Vniv,:rsidád Nacional dé

,. 'Art.. 29.— Acéptase .a partir del día I?,,de 
Noviembre’dél año 1957 la renuncia.-interpués 
ta por la señorita' L'eilal MI Y-obé, ’ á la beca' 
que se le otorgara el\ añoóppdp.^tpara estudios 
de Medicina, .en.Ja.UniyersldadiNaeionai de C'r 
doba, por la suma de Trescientos ...Pescsi Men 
suales, por haber desistido q- la m sma. _

Art. 39.— Comuniqúese,‘'-pubfíqu'ése ’̂iñéértése 
eñ‘■el-.-'Régistr'o'’- -Oficial '-yj ári-híVesé'. ?l " ■ "

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado1 s* -s-4í :

Es Copla: ■
MIGUEL SANTIAGO1MACIEL- 
: Oficial Mayor de Gobierno, J. é>l.iPúbllca

i - DECRETO N9 807 G. -nr o . ■
•'SALTA, Junio 25-.-de-,J 95
Expediente N9,9947|57; ■■
—t-VÍSTA la nota N-9 4.142,; de < fecha, 

5 de Diciembre ■ del año 1 95 7,-elevada,.. 
..por--Jefatura- de»Policía y. atente lo .soli

citado en la misma, '
El Gobernador de Ja.-Provincia, de-Salta , 5 . 

D -E O -H’ ’E.-T A »

Art. 19—• Déjase;.ícesante •■■desde-.-iel 
día 6 de-iFebrer.o. del rano • 195 7, -al.,pji¿ 
.ciaí ■ Inspector don Adrián-, Arrua? del-’RgX-i 

, sonal.-Superior de-Seguridad:,y -,Defensor 
de Policía, quién se encuentra; suspendi
do preventivamente >-■ en el--ejercicio? de-? 

.¡¡■sus ¿funciones desde la-icitada fecha,-epur 
encontrarse bajo proceso.<por%el-delito,rde3 
‘'Exaciones ilegales”, ,en_perjuicio de los 
señor es < Juan-MallóñhMugiaa’-yti Tonbio 
ChoqüebV’ique? siñ-zqúe-masta iá jfecha qb 
tuviera el sobreseimiento de cárá’ctepd^i 

nArt.°29 * Comunlqüasa;
«a ©¿ á- Registro jóflciaf-y '' .

BERNARDINO-BIELLA.....
Julio A. Barbarán Alvárada

Es Copla: . 1 - T . " ,7. . ■
MIGUEL SANTIAGO'MAOIEL -; ,.-,1' 

••• Oficial'Mayor dé- Gobierno, J. 4 -I:“Pública t

DECRETO N9 808 G., . ... . ,
•SALTA, Júñio. 25.¿de49.58■’ " ’

- Expediente'N9s.*’55S3|53; 6279 57; 
5877154; 5520|57; 7497|57; 6579|57;

: 6248157. .
—?VISTAS las Solicitudes' de* prorroga 

de. becas de los 'estudiantes: IMan’uél Al ' 
~ Delgado, Guillermo Feffey.rá. FbdéricQ"' 

. Antonio' Moroñgiu; Azucena''NildayO^ar 
zú, J.uañ Osvaldo Povqló,1 Oscaí 'DaniéT’ 
Q'uiróga, Laura Alicia Villágárcíá; y,; ’ 

^CONSIDERANDO: ¿ 

?Que;4os eertíficadosi-agrega^osHeWoa 
respectivos expediente -los=-esfuaiantesábe 

. cades;, han justificado?.Ia’.4h8eripbión,htal 
como- Iom exige, la iréglamentapión.?ens- vi 
génúía, .

Pofi ¡.ello,
El GobsFaador de ia Proviücíw as?rsáíi£s^ 

' É-O-RW Á: •':v- ■ -^3“ _

Áft. 19.—.- Prorrógase con anterior! 
dad al día í9 de Enero del corrientes .año, 
las becas concedidas a los- cifado'stestu 
diantes, por el tndnto- que se consigna y 
Sara - proseguir los estudio.^ qüe 'séí déta 
ah:'' ’ ' ' .

a) -Manuel A. Delgado, para continuar 
- ‘ estudios dé .Farmápiá^éñ-j'a'^ñiver 

sidad NációhaF d'e 'Córdoba, por la 
.. Suma de Trescientos pesos mensua. 

¡es; ...... , ., ,' '
b) -Federiéó Añtóhló'!’M^í'ófi&iti¡'".‘palta 

_' ‘cóhtinüar- ésttidios-. d‘A' Médiciná^’éfi .
• lá ^Uñiversidad ,NáeidháT'‘.deá!'B;úénpS

•' Airesf- poT la-jsunía* de 'Tféscíéñtbs. 
pespg njepquates;
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Art. 29.— ’Prorróganse a partir del 
día 19 de Marzo del ano en curso, las be 
cas concedidas a los estudiantes citados, 
por el monto que se consigna y para pro 
seguir ios estudios que se especifican:

19) Guillermo Ferreyra,, para proseguir 
estudios de Bachiller en el- Liceo 
Militar "General Espejo" de la ciu 
dad de Mendoza, por la suma de 
Doscientos pesos mensuales;

29) Azucena Nidia Oyarzú, para prose 
guir estudios de Ingeniería Quími 
ca en Petróleo, en la Facultad de 
Ciencias Naturales de Salta, por la 
suma de Doscientos Pesos mensua 
les;

3°) . Juan Osvaldo Povolo, para prose 
guir estudios de Ingeniería Quími 
Ca en Petróleo, en ¿a Facultad de 
Ciencias Naturales de Salta, por 
la suma de Doscientos pesos raen 
suales;

49) Oscar Daniel Quiroga, para prose 
guir estudios de Ingeniería Quími 
ca en Petróleo, en la Facultad de 
Ciencias Naturales de Salta, por la 
suma de Doscientos pesos mensua 
les;

5?) Laura Alicia Villagarcía, para prose
- guir. estudios de Profesorado en 

Letras, en el Instituto de Hunjani 
dades de Salta, por la suma .de 

Cien pesos mensuales;
Art. 3°.— Previa intervención de Con 

taduría. General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma de 
pendencia, a favor de la Habilitación de 
Pagps del Ministerio de Gobierno, Justi 
cía é Instrucción Pública, los fondos, ne 

_ cesariqs para el ‘ cumplimiento de lo dis 
"puesto en el presente decreto, debiéndose 
Imputar este gasto al Anexo D, Inciso I, 
Item 2, Otros Gastos, Principal a) 1, Par 
cial,5, Orden de Disposición ide Fondos 
N9 11,. Ejercicio 195 8.

' Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértr 
se en. el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

-• ÉÍS-iOopta:
. MIGUEL SANTIAGO MAC3EL

Oficiar Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 809—G.
■ -Salta, Junio 25 de 1958.

Expediente N9 7128|58.
Visto este expediente en el que la Re 

presentación Legal y Administrativa de 
la Provincia de Salta en la Capital Fede 
xal, solicita se liquide la suma de $ 

-6.7.75.35-m|n., con los fines de abonar 
facturas por servicios telefónicos y con 

’ lerendas correspondientes a los meses 
-dé-marzo a diciembre de 1957; y

, CONSIDERANDO: ‘ '
.Que, las presentes actuaciones. pórte 

. jaeckn. al Ejercicio 1957, vencido y ce 
irado, le son concurrentes las disposicio 
nes.,del Art, 359 de la Ley de Contabili 
dad .vidente N9 7O5|5 7i

' Por telló, y atento lo informado . por 
Contaduría General de la Provincia a 

' ’fs; '27 dé estos obrados,
. E'i. Gobernador de ía PriM-iuJa de Salía 

DECRETA;

Art 1 9 Reconócese Uh Crédito en 
la'suma de Seis Mil Setecientos Setenta 
y Cinco . Pesos con 3511 00 M|N. ($ 
6.775.35 m|n,), a favor de la Empré 
sa- Nacional dé Telecomunicaciones, én 
concepto de abono mensual y confetéti 
Cías ¿ telefónicas correspondientes a los 

• de Marzo a diciembre del año

Art. 29 — Resérvense las preséntes 
actuaciones en Contaduría General de 
la Provincia hasta tanto se arbitren Iqs 
fondos necesarios para su cancelación.

Aru — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial ¡y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MAC1EL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 810—G.
Salta, Junio 25 de 1958.
Expediente N9 75 7 7|58.
Visto, el presente expediente en el 

que la Dirección General del Registro 
Civil solicita se autorice al señor José 
Ramón Ruíz, para suscribir acta de na 
cimiento de un miembro familiar del En 
cargado de la Oficina de El Jardín (L)e 
parlamento La Candelaria), y encontrón 
dose encuadrada la referida solicitud en 
las disposiciones de los Arts. 29 y 70 
de.la Ley N9 25] y “Manual de Instruc 
ciones”, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA;

Art. I9 •—■ Autorízase al señor José 
Ramón Ruiz, vecino hábil de la locali 
dad de El jardín (Departamento La 
Candelaria) para suscribir un acta de na 
cimiento de un miembro de familia del 
Encargado de la- Oficina del Registro Ci 
vil de dicha localidad, señor Juan Car 
los Huergo.

Art. ‘¿'i.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERÑARDIÑO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Ñ9 811—G.
Salta, lunio 25 de 1958.
Expediente N9 65 49 ¡5 8.
Vistas las presentes actuaciones, por 

las cuales el señor Salustiano Rodríguez 
, en u. carácter de Administrador de la 
Suc. José Sánchez, solicita el pago de al 
qüileres que le adeudan por el local ocu 
padp por la Sñb Comisaría de Betania, 
durante los meses de octubre a dicíem 
bre del año 1953;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 7,

El Gobernador de la Provlfle'a de Salta 
DECRETA;

Art., 19 •—> Réc&nócésé Uñ Crédito en 
la suma de Noventa Pesos M|N. ($ 
90."), a. favor del señor Salustiano 
Rodríguez, en concepto ■ de alquileres 
que le adeudan por el local ocupado por 
la Sub Comisaría de Betania, durante el 
lapso, comprendido de octubre a dicierñ 
bre. del año 1953.

Art. 29 .—, Estás actuaciones deberán 
ser cursadas a Contaduría General de 
la Provincia, para su reserva, hasta tari 
to sfe arbitren los fondos necesarios para 
su pagó.

Art. 3? — Oomuniíjuesa, publíquese, insSíte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERÑARDIÑO BIELLA. 
Julio Á. Barbarán Alvarado

Es Copia:
Miguel santiago 'Macüél

Oficial Mayor da Gobierno, J. é L Publica.

PAG.J92^-

DECRETO N9 812—G.
Paita, Junio 25 de 1958.
Expediente N9 7.5 73158._
Visca la renuncia interpuesta,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. I9 — Acéptase la renuncia inde 
clinable presentada por el señor Miguel 
A. Cardellhac, ai cargo de Juez de Faz 
Fropietario de la localidad de Pichánal.

Art. ; Comuniqúese, puonquesj, m¡>eite
se en u Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado’ 

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 813—G.
Salta, Junio 23 de 1958. ' .
Expediente N9 /j7ó|38. ■.-,
Vista la nota N9 1 96|M|1 2, elevada 

por la Dirección General del Registro- Gi 
vil, con fecha 1 0 del corriente mes y año 
y atento lo solicitado en .la .misma,.

El Gobernador de la Provincia de-Salta 

DECRETA;

. Art. I9 ■—■ Desígnase interinamente;a 
la. Autoridad Policial, Encargada deja’ 
Oficina del Registro Civil de la .localidad 
de Vaquería (Departamento Guachipás):, 
hasta tanto dure la ausencia de la titular 
señora Sixta Mamaní de Apáza,quien 
se encuentra en uso de licencia reglameh 
taria.. .......

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA.
Julio A. Barbarán Alvarado

Ea Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO Ñ9 814—G.
Salta, Junio 25 de 1958.
Expediente N9 758315 8.
Atento lo solicitado en nota N? 44 7.| 

C, elevada por la Dirección de ,1a Cárcel 
Penitenciaría con fecha 10 del corriente 
mes y año,

El Gobernador de la Piovineia de Salta " 
DECRETA;

Art, I9 — Acéptase a partir del día 
o del corriente mes la renuncia ínter 
puesta por el señor Walter Arce, al car 
gó de Celador de lg Guardia Internó 
(Personal Subalterno de Seguridad y 
Defensa) dependiente de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría, por motivos 
particulares,

art. 2* — Comuniqúese, publíquese; Inser, 
tese en el Registro Oficial y archívase.

, BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Coala:
MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública -

. DECRETO Ñ9 81S—G.
Salta, Junio 25 de 1958,
Expediente N9 75 75158. 1
Vista la. presente solicitud de licencia 

extraordinaria siñ gocé de sueldo, presen 
tadá por el empleado de Jefatura de ’Po 
licia, don Francisco Lara;

Por ello, . y atento a lo informado por 
fel Departamento de Personal y Sueldos 
dependiente de Contaduría General _ 
Ja Provincia a fs, 3,
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El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
D E C B E T A !

Art. I9 — Concédese a partir del día 
29 del mes de mayo ppdo.,-licencia ex 
traordinaria sin goce de sueldo, por el 
término de tres (3) meses, al Oficial 
Ayudante de Jefatura de Policía, don 
Francisco Larsi; encontrándose encuadral 
do dentro de las disposiciones del Art. 
30?, del decreto ley N9 622157.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, Inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A, Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 816—G.
Salta, Junio 25 de 1958.
Encontrándose en uso de licencia por 

enfermedad, el señor Director de la Car 
cel Penitenciaría, don Adolfo Teófilo 
Dip; y siendo necesario reemplazarlo in 
ferinamente en sus funciones a los efec 
tos de no entorpecer el trámite diario de 
la Repartición,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA!

Art. ,19 — - Encárgase interinamente 
del despacho de la Dirección de Cárcel 
Penitenciaría, mientras dure la licencia 
por enfermedad del titular, señor Adol 
fo Teófilo Dip, al señor Sub Director 
de la. misma Repartición, don Abraham

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y a-chívesa.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Púdica

EDICTOS DE MINAS
N? 1*703 — Solicitud de permiso para exp o. 

ración de minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de dos mil Hectáreas ubi
cada en el Departamento de General Güemes 
-y Anta, presentada por el señor Juan Esteban 
Cornejo en expediente número 2412—0 el dia 
quince de febrero de 1957 a horas trece.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren .con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término, 
de ley. La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: se ha tomado como punto de 
referencia el punto denominado Alizar y sejni 
dieron 5.500 metros al Este para llegar al pun 
to de partida, desde donde se midieron: 4.000- 
metros al Norte, 5.000 metros al Este, 4.000 me 
tros al Sud y por último 5.000 metros al. Oeste 
para cerrar el perímetro de la superficie so
licitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se superpone en 1.080 Hec
táreas aproximadamente al cateo expediente N’ 
64.237—D—56, resultando por lo tanto una su. 
perficie libre aproximada de 920 hectáreas.— 
A lo que se proveyó.— Salta, 10 de abril de 
1958.— Regístrese, publiquese en el Boletín O. 
ficiál y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo 'establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— Nati, 
fíquese, repóngase y resérvese hasta sü opor
tunidad.— Outes, Juez- de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos, 
SALTA, Junio 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario,
e) 27¡6 al 11¡7|58,

N? 1700 — EDICTO DÉ MINAS.
Solicitud de permiso para exploración de mi 

nerales de Pr mera y Segunda- categoría en una 
zona de dos mil Hectáreas en el Departamento 
de General Gúemes y Anta, presentada por el 
señor Juan Esteban Cornejo en expediente nú 
mero 2413—C el día quince de febrero de 1957, 
a horas trece.—

La Autoridad Minera Provncial notfica a 
los que se consideren con a gún derecho para 
que io hagan valer en forma y dentro del tér
mino ,de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Al zar y 
se mld eron 10.500 metros al Este y 8.000 me
tros al Norte para llegar al punto de partida, 
desde donde se midieron: 4.000 metros al N-r_ 
te, 5.000 metros al Este, 4.000 metros al Sud y 
por últ’mc 5.000 metros al Oeste para cerrar 
el perímetro de la superficie solicitada.— Se. 
gún estos datos que son dados por el intere
sado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y 
según el plano de Registro Gráfico, ia zona so 
licitada se encuentra libre de • otros ped men 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 10 
de abril de 1958.— Regístrese, publiquese en 
el Boletín oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de ®a Secretaría, de conformidad con 
io establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta sú oportunidad.— Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.
e) 27|6 al 11|7|58.

N’ 1699 — EDICTO DÉ MINA.
Solicitud de permiso para exploración y ea„ 

teo de sustaneias de Primera y Segunda Cate, 
goría en el Departamento de “Anta” presenta
da por el señor Agustín Pérez Alsina; en repre 
sentación del señor Osvaldo Javier Larranaga 
en expediente N? 2483—L, el día once de Mar
zo de 1957, horas siete y treinta y cinco mmu. 
tos.

La Autoridad Minera Provincial, notifea a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona- solicitada se describe en 
la siguiente forma: Sr. Juez de Minas; Se ha 
inscripto 'gráficamente la zona solicitada para 
exploración y catea en el presente expediente, 
para lo cual se ha tomado como punto de re. 
ferencia el punto denominado Alizar, y se mi. 
dieron 15.500 metros al Este, y 8.000 metros al 
Norte para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron 4.000 metros al Norte, 5.000 
metros al Este, 4.000 metros al Sud, y.por úl
timo 5.00D metros al Oeste para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.— Según da 
tos dados por el interesado y plano de registro 
gráfico la zona solicitada se encuentra libre 
de otíos pedimentos' mineros, no estando com
prendida dentro de la Zpna de Seguridad.— 
Elias.— Ene. de R. Gráfico.— A lo que se pro 
veyó.— Salta,-10 de Abril de 1958.— Regístrese, 
publiquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría dé Mi. 
ñas, de conformidad con lo establecido por el 
Art.- 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.^ 
outes, Juez de Miñas.— Lo qúe se hace súber 
a sus efectos.— Salta, junio 13 de 1858. 
ROBERTO A> DÉ LÓS RIOg, Secretario.

6) 27¡6 al U|7|58,

N? 1698 — Sólífiitüd de péi’niisO de e.vpioi'li. 
clon dé minerales de Priñierá y Segunda Cate
goría en lina zona ‘de dos mil HectáréáS éii §1 
Departamento de General Güemes y Anta,- pte 
tentada por' el Señor Juan González Lobo en 
expediente ñúñieio 2408—G él día trece dé fea 
brero de 1957, á horas trece,

La Autoridad Mtaefa Provincial notifica a 
los que se considérela cotí algún derecho para 
que Ib hagan Valer eh forma y déntre del tér. 
ñutió de'ley.— La zéna solicitada sé describe 
Sji IfJ. Siguiente forma: Se há toiiiado como jútii 

to de referencia el punto denominado Al’zar 
y se midieron 1.500 metros al Este para hegar 
al punto de partida, desde dond; se urdieron: 

' 5.000 metros al Norte, 4.000 metros al Este, 
5.000 metros al Sud y por último 4.000 metí, s 
al Oeste, para cerrar el' perímetro de la super 
ficie solicitada.— Según estos datos que son 
dados -por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el p’ano de Registre 
Gráfico, la zona solicitada se superpone en 
301 hectáreas aproximadamente al cateo expe. 
a'énte N“ 64.049—S—56, resultando por lo tan
to una superficie libre aproximada de 1.699 hec 
táréas.— A lo que sé proveyó.— Salta, 10 de 
Abr.l de 1958.— Regístrese, pubiíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en ¡as pue’’ 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecidol’por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o„ 
portunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA," Junio 13 de 1958. -

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|6 al 11|7|58.

N’ 1697 — solicitud de permiso para explora 
ción de minerales de Primera y Segunda Cate
goría en una zona de dos mil ectáreas ubicada 
en el Departamento de General Güemes y An
ta, presentada por el señor Juan Esteban .Cor 
nejo en expediente número 2414r—C el día quin
ce de febrero de 1957 a horas trece.—.

La Autoridad Minera Provincial notifica ñ 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de. ley.— La zona solicitada se descrioo 
en la siguiente forma: Se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denom’nado Alizar ;y 
se midieron 1.500 metros al Este y 16.COO me. 
tros al Norte para llegar al punto de partida, 
desde donde se midieron: 5.000 metros al Ñor. 
te,. 4.000 metros al Este, 5.000 metros al Súd 
y por último 4.000 metros al Oeste para cerrar 
el perímstro de la-superítete solicitada.— se. 
gún estos datos que son dados por el interesa, 
do en croquis de fs, 1 y escrito de fs. 2, y se2 
gún el plano de Registro Gráfico, la zona, so” 
licitada se superpone en 800 hectáreas aproxC 
madamente al cateo excediente N? 2296—D—56", 
resultando por lo tanto una superficie libre de 
proximada de 1.200 hectáreas.— A lo que. se 
proveyó.— Salta, 10 de abril dej958.— Regís
trese, pubiíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en Jas puertas de la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del CóSigo de Minería.— Notifíquese, repónga 
se y resérvese hasta su oportunidad.— Gules, 
Juez de Minas. .

Lo que se hacq saber a sus efectos,
SALTA, "Junio 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RÍOS, Secretarlo,
6) 27|6 al 11I7J58.

1681 EMüTüS DE MIÑAS* — Solicitud 
ds icateo de des mil Hectáreas para Minera 
les de Primera y Segunda Categoría, ubicado 
en el Departamento de-Los Andes, presentado 
por el señor Francisco Miguel Hernández en 
Expedienté número' 2309—el día seis de Di 
cumbre de 1956 a horas doce,— La Autoridad- 
Minera Provincial notifica a los qua se consi 
cierta. coh algún derecho pata que lo hagan va 
ier en forina y dstttró del téfñrincrde ley.'-^ 
La zóná pettóiohafla sé describe eii la siguien 
te forma: como punta de referencia doy el 
esquinei'o Q dél expediente de cateo 62161—U— 
de ahí 5 Jims, al sud se encontrará el punto 
PPA, luego 5 &ns. al süd estará él punto B. 
luego 4 Krnss. al osté él punto O, de ahí 5 KnU.

norte estará él punto D y luego 4 Ktiis. a 
este a topar el punto PPA, cerrando asi Uü 
períniéti'o dé 2.000 hectáreas solicitadas— L.t 
zóña peticionada resulta libre de otros pedimell 
tos mineros.— A lo que se proveyó— Sa’la, 
14 de abril de 1958— Regístrese, publiqUffeO 
éñ el Boletín Oficial y fíjete cartel av'so en 
las puertas de la Secretaría, de confotm=dírl 
coi! 10 establecido por el art, 25 del Código^? 
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Minería.—• Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Outes. Juez de Minas.

Lo que se-hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 25(6 al 8| 7 |58.

N’ 1680 EDICTO DE MINAS: — Solicitud 
de permiso para Exploración y Cateo de Mine 
rales de Primera y Segunda Categoría en una 
zona de dos mil Hectáreas ubicada en el Depar 
tamento de Los Andes, presentada por él se 
ñor Francisco Hernández en Espediente núme 
ro 8303—H el día cinco de Diciembre de 1956 
a horas di'-z y trece.— (La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren con 
a’gún derecho para que lo hagan valer en for 
un y dentro del término de ley.—- La zona so 
1 citada se descrlbe en la siguiente forma: se to 
ma como punto de referencia el esquinero C, 
del expediente de cateo N’ 621—U, de ahí a 
ios 5 Kms. al sud estará el punto PPA de mi 
solicitud de ahí 4 Kms. al Este, estará el pun 
te B, 5 Kms. al sud estará el punto C, y de ahí 
4 Kms. al oeste estará el punto D y luego 5 
Kms. al norte a topar el punto A, cerrando asi 
un perímetro de 2.000 hectáreas solicitadas. 
La zona pedida se superpone en 57 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos expedientes N’ 
6 W.'—V—56 y 64.048—O— resultando una 
supeificie libre restante de 1.943 hectáreas 
aproximadamente.—' A lo que se proveyó.— Sal 
ta. 11 de abril de 1958.— Regístrese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Outes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 12 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 25(6 al 8| 7 |58.

N’ 1679 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para explotación y ca_ 

leo de minerales de pr’mera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil Hectáreas, ubicada 
en tel Departamento de Rosario de Lerma en 
expediente número 62.127—V por el señor Eran 
cisco Valdez Villagráñ el día nueve de Junio 
de 1955 a horas once y cincuenta minutos.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren ccn- algün derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: Se toma como punto de re_ 
ferencia la Estación del Ferrocarril' Cachiñal, 
desde ahí 2500 metros azimut 165? hasta P. P.- 
Desde ahí 6000 mts. 165’, 3333 mts. 255?, 6000 
mts. 345’ y 3333 mts. 75’, con lo cual cierran 
las dos mil Hectáreas solicitadas.— La zona 
pedida se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 11 de 
abril de 1958.— Regístrese, publiquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer_ 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es_ 
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o. 
portunidad.— Outes, Juez de Minas.— Lo que 
se hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 11 de Í958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 25j6 al 8(7(58.

N’ 1674 — EDICTO DE MINAS: — Solici'ud 
de Permiso para Explorar o Catear Minerales 
de Primera y Segunda Categoría, en una Zona 
de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el Departa 
mentó de La Poma, Presentada por di Señor 
Antonio José Castro el Día Once de Diciem, 
bre de 1957 a Horas Diez y Quince Minutos, 
en Expediente Número 2656—O.— La Autori
dad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha 
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley.— La zona solicitada se describe en la si 
guíente forma: “se toma como punto de referen

cía un mojón de piedra que se ubica en la in 
lersección de las siguientes visuales; un gra 
do cuarenta y cinco minutos hacia el cerro Ni 
ño Muerto, veinte grados hacia el cerro Negro, 
ciento diez y nueve grados y treinta minutog 
hacia el cerro Chaín y ciento setenta y dos 
grados hacia el cerro Acay; desde el punto de 
referencia se mide dos mil metros a-1 Oeste 
(P. P.) dos mil quinientos metros al Norte, 
dos mil metros al Oeste, cinco mil metros al 
Sud mil metros al Este, dos mil metros al 
Sud, cinco mil mts. al Este, dos mil mts. al 
Norte, cuatro mil mts. al Oeste, y dos mil qui 
aientos mts. al Norte para asi c rar el perú 
tro de la superficie solicitada.—

La zona solicitada resulta libre da 
otros pedimentos mineros.— A lo que se pro 
veyó.— Salta, marzo 17 de 1958.— Regístrese, 
publiquese, en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por-el a:t. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.—- Outes.— Juez 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 17 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — secretario
e) 23(6 al 4(7(58

N’ 1640 — Solicitud de Permiso para Explora 
ción y Cateo de Minerales de Primera y según 
da Cotegoría en una Zona de Dos Mil Hectá 
reas ubicada en el Departamento de Rosario 
de Lerma Presentada por el Señor Pablo Vi
cente Messina en Expediente Número 64.146 
M. El Día Veintiocho de Junio de 1956 a ho 
ras Nueve y Cincuenta Minutos. La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi 
deren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de ley.— La 
zona solicitada Se describe en la siguiente for 
ma; Desde el punto “A” que se determina en 
el modo siguiente: Por el Mojón N’ 337, lin 
dero de las fincas “Tres Cruces”, fracciones 
“B” y “C” se trazará una- línea de 5.000 m. al 
6.4’ O, para finar el punto “B”, desde aquí 
se trazará otra línea de 3.000 m. al S. 13’ E. 
para determinar el punto “O”; desde este pun 
to se trazará otra línea de 2.500 m. al N. 86’ 
O., para fijar el punto “D”; desde este pun 
to se trazará otra línea de 3.000 m. al N’ 13’ 
O. para determinar el punto “E”; desde este 
punto tirar otra línea de 5.000 m. al N. 4’ E., 
para fijar el punto "F”, y desde este punto “F” 
trazar otra línea de 2.500 m. al N. 86’ E„ pa 
ra llegar al punto de partida “A” y cerrar el 
polígono A. B. C. D. E. F. de 1.962 Has. solí 
citadas.— La zona solicitada resulta superpues 
ta en 48 hectáreas aproximadamente al cateo 
N’ 1930—C—52. A lo que se proveyó.— Salta, 
14 de abril de 1958.— Regístrese, publiquese, 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art 25 d'el Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad.— Outes. — Juez 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 16(6 al 1(7(58

N’ 1639 — Solicitud de (Permiso para Explorar 
o Catear Minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas en 
el Departamento de Rosario de Lerma, Presen 
tada por el Señor Pablo Vicente Messina en 
Expediente Número 100.623—M. El Día Dos de 
Junio de 1954, a Horas Doce y Diez Minutos. 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley.— La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: Partiendo del mojón N’ 
42 de la mensura de la finca “El Toro”, ubica 
da en Abra del Toro Trancas, lindero de las 
fincas El Toro y Punta Ciénega y el Tambo 
Potrero y Rosal, trazando una línea recta de 
3.000 m. a 40’ al Noroeste del Norte Magnéti-

m,

co para determinar el punto “A”; desde este 
punto se trazará una linca recta de 5.000 m. 
hacia el Oeste en un ángulo de 130’ con la 
anterior, fijándose ,el punto “B”; desde este 
mojón se trazará otra recta de 5.225.oo m. 
rumbo S. E. formando con la anterior A—B 
un ángulo de 50’ hasta determinar el punto 
“O”; desde este punto trazar una recta de 
5.000 m. con dirección Este, que forme con la 
recta B—C un ángulo de 130’ determinándose 
el punto “D”; desde este punto se trazará una 
recta de 2.225.00 m. con dirección- N. O. que 
forme con la recta anterior C—D un ángulo 
de 50’, llegándose así al punto de Partida Mo 
jón N’ 42 de la mensura judicial de la finca 
“El Toro”, y quedando determinado de este mo 
do el polígonoA. B. C. D. de 2.000Has. de super
ficie.— La zona peticionada resulta libre de o_ 
tros pedimentos mineros.— A lo que se proveyó 
Salta, 22 de abril de 1958.— Regístrese, publf 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avl 
so en las puertas de la Secretarla, de confor 
rnidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Outes.— Juez 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. , 
Salta, Junio 12 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 16(6 al 1(7(58

N’ 1595 — EDICTO DE MINAS — Solicitud 
de p rmiso para Exploración y Cateo d’ Mine 
rales do Primera y Segunda Categoría en una 
Zona de Dos Mil Hectáreas ubicada en ti De 
partamente de Los Andes, Presentada p”r el 
Señor Ernesto Gavenda en Expediente Número 
1611—G.— El Día Veintiocho de Octubre de 
1957 a Horas Nueve y Cuarenta Minutos,— 
La Autoridad' Minera Provincia not!fi<:a a ios 
que se consideren con algún derecho pp-a que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: desde un mojón cuya ubica
ción se fija con las siguientes visuales: cerro 
Quevar azimut 360’, cerro Azufrero azimut 350’ 
cerro Ratones, pico este, azimut 210 grados, se 
miden mil metros azimut 118’ para llegar al 
Funto de Partida del cateo.— Desde el PP- se 
miden 8.000 metros azimut 208’, 2.000 metros 
azimut 298’, 10.000 metros azimut 28’, 2.000 
metros azimut 118’ y finalmente 2.000 metros 
azimut 208’ para cerrar la superficie so’icita 
da.— La zona peticionada resulta superpuesta 
en 46 hectáreas al cateo expediente 1937—G— 
52, restándole una superficie libre de 1954 heo 
táreas.— A lo que se proveyó.— Salta, 13 ae 
mayo de 1958.— Regístrese, publiquese en el 
Boletín Oficial y. fíjese cartel aviso en las puer
tas dé la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art.- ,25 del Código de Mime
ría.— Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.— Outes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Junio 6 de 1958.

Roberto A de los Ríos — Secretario
e) 10, 19¡6 y l’|7|58

N« 1594 — EDICTO DE MINAS.— Solicitud 
de Permiso para Exploración y Cateo de Mine 
i-ales de Primera y Segunda Categoría, en una 
Zona dé Dos Mil Hectáreas ubicada en ti De 
partamento de Los Andes, Presentada por el 
Señor Ernesto Gavenda en Expediente Núma 
ro 64 184—G, El Día Dos de Agosto ds '956 a 
Horas Diez y Quince Minutes.— La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi 
deren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de ley.— 
La zona solicitada se describe en la s’guiente 
forma: desde un mojón (M) que se ubica en 
las visuales: Cerro Niño, Az. 20’, Cerro Pocitr.s 
Az. 190’, Cerro Rincón Az. 265’, Cerro Huati_ 
quina Az. 315’, Iglesia Catua, Az. 340’ se mi 
den 2.500 m. Az. 360’ para Pegar al punt, de 
partida del cateo.— Desde dicho puní, mi 
den 2.000 m. Az. 90’, 5.000 m. Az. 181’, 4 000 
m. Az. 270’, 5.000 m. Az. 360’ y finalmente 
2.Ó00, m. Az. 90’ para cerrar la superficie solí



citada.— La zoiiá peticionada resulta libra, di 
superposiciones.— A lo que se proveyó.— Salta, 
23 de mayo de 1958. Regístrese, publíquese en el 

'Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de Ja Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido pór el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o 
portunidad.— Outes.— Juez de Minas

.Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 6 de 1958.

Roberto A de los Ríos — Secretario
e) 10, 19|6 y 19|7{58

EDICTOS -CITATORIOS

N« 1722 REF: Expte. 4447|56.— MARIA 
ANTONIA CARRANZA FERREYR-A DE JOR 
GE y RAMON JORGE s. o. p.. 122|2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d- 

Aguas, se hace saber que María Antonia Ca 
tranza Ferreyra de Jorge y Ramón Jorge, ti’ 
nen solicitado otorgamiento de concesión d’ 
agua pública para irrigar con una dotación de 
1,05 l|segundo, a derivar del Río La Silleta (mar 
gen derecha), por la acequia Hoyos y Gücmrs 
y con carácter Temporal—Eventual, una suner 
ficie de 2 Has., del inmueble "Lote D”, cafas 
tro N9 4439, ubicado en Partido de Velará0, D° 
parlamento Capita1.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. de Aguas 
.Administración General de Aguas.

e) 1 al 15| 6|58.

N° 1696 — REF: EXPTE. 1495151.— ARTU
RO MICHEL ORTIZ EN REPRESENTACION 
DE CARLOS Y ROBERTO' MICHEL ORTIZ 
S| INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS p| 
115|2. c|72 fs. útiles. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que Arturo Míchel Or_ 
tiz en representación de los señores Carlos y 
Roberto Michel Ortiz tienen solicitado ante 
esta Administración la inscripción de- las fuen 
tes “PASO DEL -RIO” y “VAQUERIAS” co_ 
•mo aguas privadas, del inmueb’e “ABLOME” 
ó ‘EL SALADILLO” catastros Nos. 265, 314 
y 315, ubicado en el Dpto. de Gua.-hipas, al 
■solo fin del catastro de Aguas.

SALTA, Administración General de Aguas. 
FERNANDO ZILVETI ARCE, Ene. Registro 
Aguas. A. G. A. S.

e) 26|6 al 10|7|58.

N? 1695 REF: Expte. N9 15698|48. 
DESIDERIO CAQUI s. r. p. 121J2 

"edicto CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Desiderio Caqui tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 1.05 1 [segundo a derivar del Arroyo Sun. 
chalito, carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 2 Has., del inmueble “LA 
HOYADA", - catastro N? 548, ubicado en el 
Partido de Escoipe Departamento de Chicoa, 
na.- En estiaje, tendrá derecho a un turno de 
48 horas (días 29 y 30), en un ciclo de 30 
días con -todo el caudal del Arroyo Suncha, 
lito.

-SALTA, Administración General de Aguas.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas.

A. G. A. S.
e) 26|6 al 10|7|58.

N9 1687 — REF: Expte. 13114|51_.— 
• ,José Pellicer y Tomasa Pérez .de Pellicer 

’s. desm. p. 11912.
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos en los Arts.
183 y 233 del Código de Aguas, se hace 
saber que José pellicer y Tomasa Pérez 
de Pellicer tienen solicitado desmembra 
miento de la concesión original otorgada 
a las fincas “La Toma” y “La Toma de 
Santa Rosa” mediante decretos Nros. 

14Ó69|3Í y 3981.(40, pafá úna súpérficié 
de 6,8715 Has. del, inmueble Frac. Lote 
1 19 y Lote 120 de la Colonización “B” 
catastro N9 813 ubicado. en Santa Rosa, 
Distrito Saucelito, Departamento de Oran 
con una dotación .de 3,43 1 .(segundo, a 
derivar del Río Colorado, con carácter 
permanente y a perpetuidad.

SALTA,
Administración Gral de Aguas 
Fernando Zilveti Arcg —- Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) 25|6 al 8|7|58

N9 1685 — REF: Expte. 14524(48.— 
Martín Coronel s. r. p. 12212.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que Martín Co 
ronel tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36 Ijsegundo, á 
derivar de las Vertientes Beltrán, La Sel 
va y El Porvenir (margen izquierda), 
por la acequia La Selva y con carácter 
Permanente y a Perpetuidad, una super 
ficie de 4,5000 Has., del inmueble “Ca 
sa v Sitio”,.catastro N9 81, ubicado en el 
Distrito La Candelaria, Departamento del 
mismo nombre. En estiaje, tendrá turno 
de 4 días, 6 horas, 7 minutos, 40 según 
dos en ciclos de 30 días con el caudal 
total de la acequia La Selva. Según cua 
dro de Distribución..

Salta,
Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) 25|6 al 8|7|58

N9 1684 _ REF: Expte. 5545|D|57.^ 
Jeno Dory y Enriqueta Truttemberg de 
Dory s. o. p. 122|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que Jeno Dory 
y Enriqueta Truttemberg de Dory-tienen 
solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota 
ciór, de 1.57 1 (segundo, a derivar del 
Río Arenales Jmárgen derecha), por la 
Acequia Hoyos v Güemes,- y con carác 
ter Temporal—-Eventual, una superficie 
de 3 Has., del inmueble “Villa Martita” 
catastro N9 974'1, ubicado en el Depar 
lamento de La Capital, Partido de Ve 
larde.

Salta, .
Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Amias — A. G. A. S.

e) 25|6, al 8|7|58

N« . 1669 REF: Exp‘e. 14516|48 bis.— JUAN 
BAUTISTA COUQUE s. r. p. 122|2.—

Publicación sin cargo en el Boletín Oficia! 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Juan Bautista- Oolque, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2,10 l|segundo, a derivar del Arroyo Sunchahto 
y con carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 4 Has., del inmueble “MIRA 
FLORES”, catastro' N? 108, ubicado én el- Partí 
do de Escoipe, Departamento de Chicoana. -En 
Estiaje, la propiedad de ¡referencia tendrá de\-e 
cho a un turno de 72 horas en un ciclo da 30 
días con todo el caudal del Arroyo Sunchante.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas 
Administración General de Aguas.

e) 19|6 al 3| 7 [58.

N9 1668 REF: Expte. 14518|48.— ODILON 
TONAR s. r. p. 121|2.—

Publicación sin cargo m el Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO.

A los efectos éstablecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Odilón Yonar, tiene so 
licitado reconocimiento de concesión'de agua pú 
blica para irrigar con una dotación de 1,57 Use 
gundo, a derivar del Arroyo El Zanjón, con ea 
rácter Permanente’ y a Perpetuidad, una super 
ficie de 3 Has., del inmueb’e “LAMEDERO” ó 
“SUNOHAL”, catastro Ñ? 556/ ubicado en el 
Partido de Escoipe, Departamento de Chicoana 
En estiaje, tendrá derecho a un turno de ’44 
horas en un ciclo °<e 30 días con- todo el cau 
dal del Arroyo El Zanjón.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas 
Administración General de Aguas.

e) 19|6 al 3| 7 |58.

N9 1652 — REF:'Expíe. 10197|48.— DOMINGO 
ALONSO s. r. p. 121|2 c|29 fs. útíl’es.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que DOMINGO- ALONSO 
tiene solicitado reconocimiento de corresión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 5,25 l|segundo, a derivar del Arroyo El Can 
dado, mediante una acequia propia y un hilo 
de agua permanente con fines de bebida del 
Río Escoipe po-r acequia propia, con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD una super 
ficie de 10 Has. del inmueble “SAN GIL”, ca, 
lastro N° 16, ubicado en el Partido de Escoi 
pe, Departamento de Chicoana. En estiaje, ten 
úrá derecho a ún turno de 14 días en un ciclo 
de 30 días, con todo el caudal del Arroyo El 
Candado.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G .A. S.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
e) 18|6 ai 2|7[58

LICITACIONES PUBLICAS:
N“ 1723 MUNICIPALIDAD DE TARTA GAL 

(SALTA)
LICITACION PUBLICA N? 1|58

Llámase a Licitación Pública por el término 
de diez días para la adquisición de los siguiente 
elementos con destino a esta Municpa-idad:. 
dos tractores de 35 H. P. cada uno y cuatro 
reme ques para los mismos: dos con p'ataformas 
para la recolección de residuos y dos con tan 
ques para riego a presión. El Pliego de Condi 
clones debe solicitarse en la Secretaría Munici 
pal personalmente o por carta.— Fecha de aper 
tura de la presente Licitación: 5 d: Agosto 
próximo a horas 10 en erta Miurcipa'i lad.

Hugo Martínez Dt. An.bal Justo Nuzar 
Secretario Intendente

Hugo Martínez — Secretario Munic pal 
e) 1 al 15,7158.

N’ 1719 MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES ADMINISTRA, 

CION DEL NORTE SALTA
' s| LICITACION PUBLICA N9 451 58

“Por el término de 10 días a contar del 29 
de Junio del cte. año, llámase a L citacién Pú 
blica N9 451, para la contratación de ’a Mano 
de Obra para los trabajos de Hormigón a .Gra 
nel an Zona Vegpucio, cuya apertura se efes 
tuará el día 8 de Julio del año 1958, a las 11 
horas en la Adiminstraclón del Norte (Oficina 
de Contratos), sita en Campamento Vospucio.

Los interesados podrán efectuar consu'tas, 
aclaratorias en Deán Funes 8, Sa’la y solicitar 
los documentos de la Licitación en la Admi, 
r.istración del Norte, síta en Campamento Ves 
pucio, Salta”.

e) 30'6 al 4|7|58.

6'ECCION JUDICIAL

.EDICTOS
Ñ? 1720

SUCESORIO: — El s®ñor Juez-de qubits. nomi 
nación en lo -Civil y Com rcial cita por treinta
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días a Herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL.

SALTA, Octubre 2 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 1||7 al 12|8|58.

N» 1715 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci 

vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Mi'agro Ruíz de Barrios.

Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. Mianuei Mogro Moreno — Se;ret.aric

e) 3016 al 11|8|58

No 1713 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co 
marcial 5» Nominados, cita y emplaza por trein 
ta días herederos y acreedores de don Ra_ 
món Rosa Unco ó Uncos. Salta Junio 27 de 
1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
el 30¡6 al 11|8¡58

K? 1707 — SUCESORIO: — El Sr. Juez d* 1 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por. treinta días a herederos y a, 
creedores de ISAAC ALFESI.— Salta, junio 
26 de 1958.— Agustín Escalada Yriondo — Se 
cretrrlo. °

 2'516 al 618158

N9 1 682 Sucesorio: — El señor Juez de
19 Instancia en lo Civil y Comercial 4 9 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Outes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Jupio 24 de 1958.

e) 27|6 al 8[8|58.

jqo no4 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
54 Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a„ 
creedores de la Señora JOSEFINA OEPPI DE 
ALLIEVI.— Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Iriondo — Escribano S°cie 
tario.

e) 27|6 al 8|8|58

N? 1694 — SUCESORIO:
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Tercera Nominación, cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de MATILDE ARANA 
DE DIAZ por treinta días bajo apercibimien 
to de Ley.

SALTA, Junio 9 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario.

e) 26|6 al 7|8¡58.

N« 1691 — Angel J. Vidal, Juez Civil y CO 
mercial de 4? Nominación cita y emp'aza por 
treinta días a herederos y acreedores de Fio 
rentina Rodríguez de Benavídes.

SALTA, junio 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 26(6 al 7|8¡58.

N’ 1688 — Sucesorio.—, Sr. Juez Civil 
y Comercial 3 9 Nominación cita y empla 
za por treinta días herederos y acreedo 
res de doña Pascuala o Pascuala Bailona 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Gó 
mez.— Salta, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

2516 al 6|8158

N9 1 683 — Edicto Sucesorio. __  El Sr.
Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Primera Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G. A 
guilár — Secretaria

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
25|6 al 6|8|58

N’ 1665 ^EDICTOS
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civ'l 

y Comercial Tercera Nominación, cita y emp'a 
za por treinta días a los herederos de don Mar 
tín Robles.— Y Jesús Martín Robles.

• Salta, Mayo 20 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 1916 al 1| 8 ¡58.

N» 1656 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, 5® Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don MIGUEL 
CHINDAVOVIOH. bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, 16 de junio 
de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secreatrio Int.

e) 18¡6 al 31|7¡58

N’ 1654 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez en lo Civil y Comercial de 24 Nomina, 
ción cita y emp’aza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don DOMIN 

•GO DE LAS MERCEDES D’UVA.— Salta, Ju, 
nio 10 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 18|6 al 31|7|58

N9 1646 — SUCESORIO: — El Señor Juez 
de Primera Instancia, 3« Nominación en lo Ci, 
vil y Comercial, cita, llama y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Don MA 
NUEL YALA Ó MANUEL E. YALA ó MANUEL 
ELISEO YALA ó MANUEL ELIOEO YALA, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere luga” 
por ley.— Salta, 13 de junio de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 16[6 al 30|7|58

N? 1642 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co, 
mercial cita por treinta días a herederos y a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibí, 
miento de ley.— Salta, Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 16)6 al 30¡7|58

N? 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y a, 
creedores de MARIANO ORTIZj para que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
Salta, Junio, 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16]6 al 30|7|58

N° 1620 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Segunda N.om’nación fu lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Con 
don Arcal de Otal.

Salta, mayo 13 de 1958
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

’ i) 13,6 al 2b¡7|58

N? 1619 — SUCESORIO: .— El deñor Juez de 
Primera Instancia Prime': i Nominación Civil 
y Comercial, cita por trei.ua días a herederos 
j' acreedores de don CARLOS PALIAR!.

Salta, mayo 14 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste •- Sereurio

e) 13.6 al 2,8.7 51

N? 1618 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Coh.fi 
cial Dr. Angel O. Vidal, cita y emplaza por 
treinta días a los henderos y acreedores de 
MARIANO GUTIERREZ y TRINIDAD MAI, 

GUA DE GUTIERREZ, baje apercibimien i o le 
gal.

Sal!» Jumo 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

13|6 al 28|7|58

N9 1611 — EDICTO — El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza a los herederos y acreedores, de do 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por el tér 
mino de Ley — Saltaj Jupio 11 de 1958 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se 
cretario.

e) 12|6 al 25|7|58

N9 1612— EDICTO:— El Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Tercera Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Zabino Zajama. Salta, 11 
de Junio de 1958. — Agustín Escalada 
Yriondo, Secretario

e) 12|6 al 25|7|58.

N? 1584 — EDICTO:
El Sr. Juez de P Instancia 3íl Nominación, 

en lo C. y C. cita y emplaza a los hered¿ros y 
acreedores de 1a- sucesión dé don Manuel Guay, 
más o Guaimas y de doña Claudia Cabezas o 
Clarisa Cabezas o Fiorinda Cabezas o Clorinda 
Cabezas o Clorinda Cabezas, por el térm’no de 
30 días.

Secretaría, 2 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 9|6 al 22|7|58.

N? 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días y bajo apercibimiento de ley 
a herederos y acreedores de doña Benita Tarifa 
o Palacios de Serrano Martín, cuyo juicio su, 
cesorio ha sido abierto en este Juzgado.— Salta, 
Junio 2 de 1958.

Boletín Oficial y Foro Salteño, 39 publica, 
cienes.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 6|6 al 21|7|58.

N9 1568 — SUCESORIO: '
El señor Juez de 14 Instancia y 1» Nomina, 

ción en lo C. y Comercial, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don Ginés 
Sánchez y María Martínez de Sánchez. Habí, 
lítase la Feria a los fines de la publicación.— 

SALTA,. 6 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 4|6 al 18|7¡58

N? 1560 — SUCESORIO: El Juez de 1» Ins, 
tanda y 4» Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre, 
edores de -don Basilio Sabha.

Salta, Mayo 29 de 1958
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2(6 al 16|7|58

N? 1546 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Tercera No, 

minación Civil y Comerc;al de la Pr:.vincia~ 
cita a herederos y acreedores de don Argentino 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aparci, 
bimiento de ley." •

Salta, Mayo 28 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 29|5|58 al 14|7|58.

Nv 1539 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo C.vil y 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedores de don 
Ricardo Giral. Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
____ __________________ e) 27|5 al 10|7 58

trei.ua


N» 1523 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente S.o 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y a_ 
creedores de don Simón Nasra, para que se pre 
senten en juicio a hacgr valer sus derechos.— 
Salta, 19 de mayo de 1958,—

’Df. NICANOR'ARANA URIOSTE, Secretario.
e) 23|5 al 7|7[58.

. Ñ» 1495 SUCESORIO.
■ Él Sr, Juez-íjivií y Cpipercial 5» Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores' de doña Josefa Adasme o Adasmo 
de Esparza.— Salta, Mayo 19 de 1958.

SANTIAGO FIORI, Escribano.
e) 20 al 2|7|58.

■N.9 1494 — EDICTO» SUCESORIO. — El Dr. 
Daniel Ovejero S.olá, Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta; cita por 30 días a herederos 
y acreeaores de ANTONIETA BOEZIO DE DI 
GIANANTONIÓ.

SALTA, Mayo 7 de 1958.
SANTIAGO MORE

Secretario
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

_____________________e) 19/5 al W7/58.

N? .1492 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
P Instancia y 1® Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30. días a he
rederos y acredores de don EUSEBIO TOSCA. 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSOANO.

Nueve palabras testadas. — NO VALEN. 
SALTA, 6 de Marzo de 1958.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 19/5 ai l’/7/58.

N? 1486 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil y Comercial, 3» Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días, a he
rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA 
Lucinda coronel Vda. de nunez.

SALTA, 12 de Mayo de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
el 19/5 al 19/7/58.

N9 1477 El Juez de Quinta Nom'nación C. y 
Comercial, cita y Emplaza por terinta días a 
herederos y acreedores de José Pérez.

SALTA, Mayo 8 de 1958.
-Santiago Fiori — Secretario.

e ) 16¡5 al 30¡ 6 ¡58.

REMATES JUDICIALES

N? 1718 — Por: JOSE ABDO:
Judicial — Un Inmueble — Base ? 800 —'"¡i 

El día 22 de Julio de 1958, a las 18 horas, 
en mi escritorio Caseros N9 306, Salta. R:nra 
taré con la Base de $ 800.— o sean las dos 
terceras partes de la avaluación Fiscal: Un 
Inmueble en esta ciudad ubicado sobre la ea 
lie Pasaje Dr. E. Solá entro Lerma v Córdoba 
registrado a folio 260. asiento 744, Sección “D” 
manzana 74 “A” Parcela 10, Libro 6 de Proras 
sa de ventas, Catastro N9 18.956, con una- su 
perficie de 264.04 metros, cuadrados.— Ordena 
el Señor Juez de Paz Letrado Secretaría N9 
2 Juicio caratulado “Preparación Vía Ejscutí 
va” Maldonadp Roberto Pedro vs. Iñigo Sai 
vador Arturo” Exnte. N? 7725157.- • Seña el 40% 
en el acto de remate y a cuenta de la compra. 
Comisión del Martiliero' a cargo del comprador 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y Día 
río El Intransigente.
José Abdo — Martiliero Público Caseros 306 
Ciudad.

e) 3016 al 22|7|58

N? 1717. — Por: JOSÉ ÁBÜÓ — JUDICIAL 
— UNA COCINA — SIN BASE.

El día 4 de Julio de 1958, a las 18 horas, 
en mi- escr:torio Caseros N.9 306, Sata, rema
taré, SIN BASE; Una cocina, marca “CARU” 
a presión con' horno, dos hprnallas, esmaltada 
color blanca, en el estado que se encuentra y 
a la vista de los señor es Isteresados en mi es
critorio.— Ordena el Señor Juez dg, Paz Le
trado Secretaría N? 2, en el juicio caratu'ado: 
“Preparación Vía Ejecutiva —Maldonado Ro
berto Pedro Vs- Isasmendi Juan Carlos" — 
Expte. N? 9099]57.— Seña en el acto de rema
te y a cuenta de la compra el 30 ojo.— Co
misión del Martiliero a cuenta del comprador. 
Edictos nór 3 días en el Boletín Oficial y Dia 
rio_ El Istransigsnte — Jbsé ’Abdo, Martiliero 
PuD'ico.— Caseros 306, Ciudad. 
_________________el 3016 al 2j7|58.

N? 1714 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE— 
El día 4 de Ju’io de 1958 a las 17 horas, es 

el escritorio Buenos Aires 12 de esta Ciudad, 
remataré SIN BASE, los siguientes bienes: 
Una sembradora abonadora a mano, color ver 
dt. nueva s’n uso; Un Arado de mano marca 
“Den ng Ohard” sin uso y 9 cueros de oveja 
Karakul, lo que se encuentra en el escritor.o 
expresado.— Ea il a.*r el comprador abonará 
el 40 o|o com 1 s?; a y a cuenta del precio.—' 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado (Secretaría 
2). en autos: Ordinario —Cobro d’. Pesos— 
“Molino Río de la Plata S. A. vs. Agronot S. 
R. L.— C.misión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 3 días en .Boletín Ofi
cial y Foro Sa’teñb y 1 publicación en Dia 
rio El Intrassigente.

N9 1677 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALITO” 

BASE 8 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1958 a las 17.— Horas, 

en m escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veintiséis mil ciento 
treinta y tres pesos con treinta y tres Ctvos. 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAUZALITO”, ubicada en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Oran de ésta 
Provincia con extensión de 560 Hectáreas 4.554. 
mtros 75 dms. cuadrados, limitando al Norte 
con Finca “Cad'illal” y “El Tipal”, al Sud pro 
piedad de los herederos de Justiniano Cortéz y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Francis 
cc y al Oeste Finca “¡Palmar”, según título 
registrado al folio 263 asi'ento 1 del libro 22 de 
R de .1 de Orán. Nomenclatura Catastral Ca 
tastro 1896. Valor Fiscal $ 39.200.— El com 

_______________ro 3016 al 2|7|58.

N9 1710 — POR: JUSTO C. FiGÜEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — CAMION G. M.G.

Modelo' 1946 de tres tracciones
BASE $ 3.893.50

El día viernes- 5 de-Julio a hs. 17,30 en mi 
escritorio de REMIATE daña calle Buenos Aire.-’ 
N” 93 de esta Ciudad REMATARE con la BA 
SE DE $ 3.893.50 M|N. Un camión marca 
G. M. G. modelo 1946 motor N° 270215232 de 
tres tracciones y en perfectas condiciones el 
mismo sé encuentra en poder de su deposita
rio Judicial Sr. Agustín De Lucchi en la loca 
lidad de Embarcación departamento San Mar 
tín de esta Provincia de Salta en el lugar de 
nominado “Senda Hachada” de esa jurisdic
ción.— Ordena el Sr. Juez de Primera Listan 
cía y Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
cial en los autos: “Veinovich Savo vs. De Lu 
cchi Agustín — Ejecutivo.— En el acto de la- 
subasta se abonará el treinta por ciento del 
precio como seña y a. cuenta del mismo edic 
tos por 5 -días en los diarios B. Oficial y el 
Tribuno.— Comisión de Ley a cargo del com 
prador.— Justo C. Figueroa Cornejo — Mar 
tillero Público.

e) 27|6 al 3|7¡58

BOLETIN OFICIAL

prador entregará en el acto del remate él treín 
ta por ciento- del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa,' Ordena Sr. 
Juez de 1ra. Instancia 4? Nominación C. y C. 
en juicio: “Ejecutivo — Joaquín A. Obrador 
vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N9 21.721|57 
Comisión de arancel a cargo del comprador. É 
dictog por 30 días en Boletín Oí'cial y El In 
transigente.

e) 24|6 al 5|8|58

N? 1673 — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto.

S. R. N. Orán
El día 5 de Agesto de 1958, a ñeras 17, en m; 

escritorio, Sarmiento 548, Ciudad, venderé en 
PUBLICA SUBASTA, al mejor postor y diñe 
ro de contado, CON BASE de $ 21.333.32 m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes d'e su a 
valuación fiscal, una fracción dé la finca deno 
minada “POZO DÉL CUICO", ubicada en el 
Partido Ramadita, Dpto. de s. R. de la Nueva 
Orán de esta Provincia-, la que según títulos 
inscriptos a Flio. 490, As. 3 del Libro 16 de 
R. I. de ese Dpto. pertenece a don Antonio 
Romeo Casabella.-r- Tiene una. extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y s|plano 426 se la in 
dividualiza con la letra “B” dentro de los si 
guientes límites:
Norte, con la finca Ramadita de don Samuel 
Uriburu y otros; Sud, con fracción de don An 
ionio Humberto Riera; Este, con Canal de Ríe 
go de la Cía. Colonizadora San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6 y Flio. 492, As. 7 del mismo 
Libro 26. Valor Fiscal: $ 32.000.— M-N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Sec. 3 en Juicio: 
“Ejecutivo — “Tejerina Juan Antonio vs. Casa 
bella Antonio”.— En el acto 20% de seña a- 
cta. de Ja compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
,en B. Oficial y F. Sa'teño y por 5 días en El 
Intransigente. Miguel A. Gallo Castellanos — 
Martiliero Público T. E. 5076

e) 23|6 al 4|8|58

N9 1582 — Por: MANUEL C. MÜCHEL 
Inmueble en esta Ciudad — BASE 8 26.600 —

El día 14 de Julio de 1958 a las 18 horas en 
20 de' Febrero 136 Ciudad, REMATARE, con 
la BASE de $ 26.600.— m|n. o sea las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal un inmueble' 
ubicado en calle Caseros N9 1732|1736, con 14 
mts. de frente por 23.85 mts. en el contrafreu 
te por el lado norte y 67.10 mts. en el Oeste, 
teniendo' hacia el norte un martillo a fayra 
del inmueble de 9.85 mts. a lo más o menos 
que resulte dentro de las paredes medianeras 
que lo encierran; limitando por el Norte pon 
propiedad dé Jesús Burgos y Pedro Áramayó 
gud con calle Caseros, Este con propiedad de 
Julio Lava y Florindo Burgos y Oeste con pro 
piedad de Fortunato Barrionuevo.— No¡men- 
elatura Catastral—Circunscripción Primera, sec 
ción H, Manzana 120, Parcela 15, Catastro N° 
1Í12.— En el acto el comprador abonará el 
20% de seña a cuenta del precio de venta. Or
dena el Sr. Juez de Primera Instancia Prime 
ra Nominación en lo O. y C. en juic'o: Car
men Ro-Ja Cafoni de Tobio vs. Herederos de 
Luis y María Inés Morales de Saravia.— Co 
-misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos- por 15 días en los diarios Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

e) 18¡6 al 10|7¡58

N9 1622 — POR: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL — UN INMUEBLE “ BU CHIN
CLUB P. MARTIN CORDOBA — BASE

$ 20.866.66 M|N.
El día 8 de Julio de 1958, a horas 17, <-n mi 

escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciudad, 
Remataré, con BASE de Veinte mil ocho lien
tos 'sesenta y seis c[66(100 Moneda Nacional 
equivalente a las dos terceras partes de su va 
luación fiscal, un inmueble ubicado en cal'e Ri 
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yadavia N“ 963 de esta ciudad; el que según 
títulos registrados al folio 71, asiento 3 del 
libro 71. Catastro N? 6302, sección H, maiíza 
na 77, parcela 34 del ,R. I. de la Capital le 
corresponde al Bochín Club P. Martín Córdoba 
El comprador abonará en el acto del remate 
el 20% del precio y a cuenta del mismi- Co 
misión de arancel a cargo del comprado”. Or 
dena el señor Juez de P Inst. en lo C y C. 
3^ Nominación en los autos: “Ejecución Hipo 
tecaria — Esteban, Mario Heraldo vs. Bo-'.hín 
Club P. Martín Córdoba” expte. N° 19.969|58. 
Edictos por quince días en los diarios B. Ofi 
cial y Foro Salteño y por cinco días en El In 
transigente. Informes: JULIO CESAR HERRE 
RA — Martiliero Público — Teléf. 5803.

e) 1316 al 4}7|58

N? 1588 — Por: MIGUEL C. PARTALOS — 
JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN EL 
PUEBLO DE CAMPO QUIJANO — BASE $ 
13.733.02.

El día martes 22 de Julio a horas 18, en mi 
escritorio, calle Santiago del Estero N° 418 de 
esta ciudad, por orden de la Excelentísima Cá 
marañe Paz Letrada, secretaría N? 1, Juicio 
Ejecutivo, Felisa Romano de Fernández vs. Ce 
ferino V. Ríos, procederé a vender con la base 
de $ 13.733.02 o sea las dos terceras partes del 
valor .fiscal, un lote de terreno ubicado en la 
localidad de Campo Quijano, Departamento de 
Rosario de Lerma, dentro de los siguientes lí_ 
mites generales: Norte, calle pública sin nom_ 
bre; Sud, lote N“ 345; Este, calle 20 de Febre_ 
re y Oeste lote N’ 344.— Superficie 600 mts. 
cuadrados (15 x 40).— Parcela 7, manzana 25. 
Catastro N? 853. Títulos inscriptos a folio 371, 
asiento 1, libro 5 y a folio 475, asiento 1, libro 
8 de R. I. de R. de Lerma.— En el acto del 
remate el 40 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 27 días en Foro Sal_ 
teño y 30 días Boletín Oficial, y 3 días diario 
El Intransigente.
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público.

e) 9|6 al 22|7|58. 

tfal: Partida 2089.— Existe contrato de i icación 
sobre el inmueble a rematarse, inscrip' ■> a fo_ 
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Capital; contrato que no comprende la 
explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según in. 
forme de la Dirección General de Inmuebles a_ 
gregado al juicio.— En el acto el comprador a. 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta del pre_ 
ció.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercia1, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

N’ 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A” Base $ 88.666 m|n.
El día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m¡n., equivalente a las dos terce 
tas partes de su valuación fiscal, el inmueble 
llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, antes Oráu, 
de esta provincia de Salta, con extensión según 
título, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se excluyen 12 Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239, As. 226 del Libro G de Oran; 141 heciá 
reas, 28 áreas 48 cetiáreas, 1.960 amts2. ven 
didos a ESSO S. A. Petrolera Argentina, venta 
Inscripta a folio 217, asiento 1 del Libro 13 de] 
departamento San Martín, y 400 hectáreas exw 
propiadas por el Gobierno de la Provincia en 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re_ 
gistrada a folio 78, asiento 114 del L!bro 13 
de Gravámenes de la Capital; limitando el ex_ 
presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de 
los siguientes límites generales: al Norte, con 
el arranque Tartagal de Mendieta y Avendaño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
río Tartagal que corre con una inclinación ha 
cía el. Este y con propiedad que en el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es o fuera del Banco Nacional en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G” for_ 
mado por” la unión de las líneas que en el pía 
no marcan los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón del Río Seco.— Título del inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro 
G de títulos de Orán.— Nomenclatura catas. 

e) 27|5 al 10|7¡58.

N? 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA LE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio, Deán Funes 169 —Salta, remata 
ré, con la BASE de Veinticinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen_ 
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce. 
ras partes de su valor fiscal, el inmueble ubi. 
cado en calle Sarmiento de la CiudadAde San 
Pedro de Jujuy, Departamento del mismo nom 
bre, Provincia de Jujuy e individualizado co. 
mo lote N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros de fondo. 
Superficie 273.12' metros2., limitando al Norte 
calle Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 
3 y al Oeste lote 11.— Padrón D—625.— Valor 
fiscal $ 38.500.—, según título registrado al fo 
lio 197 asiento 181 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau. 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C., en juicio: “Ejecu. 
tivo — José Amerise vs. Alberto Abdala, Expte. 
N? 21.619|57”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole. 
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20¡5 al 2|7|58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 1587 — DESLINDE.
A los fines previstos por el Art. 575 del Có 

digo de Procedimientos, Civiles y Comerciales, 
se hace saber que por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia, Secretaria del 
autorizante, se tramita el juicio caratu’ado Di
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Expte. N? 438|56, en el que 
a petición de ambas partes se, ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio de la propiedad ubi
cada en el Partido de Metan Viejo, Departa. 
multo d'e Metán de esta Provincia, cuya exten 
sión y límites son los. siguientes: cinco cuadras 
y media dé fondo de Naciente a Poniente por 
ochenta y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímetros de frente sobre el carril público, te
niendo además, anexo al terreno un martillo 
en la parte Sud del mismo, de ciento cincuenta 
y un metros con cinco centímetros de Sud a 
Norte por trescientos ochenta y nueve metros 
con noventa centímetros de Naciente a Po
niente, dentro de los siguientes límites: Esta 
propiedad de José María Bemis; Sud. propie
dad de Juan Regis Palomino; Oeste, con el ca
rril público y Norte con herederos de Tristán 
Gómez.— Habiéndose designado para practicar 
las operaciones al agrimensor don Napoleón 
Martearena.

SALTA, 2 de Junio de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 9|6 al 22|7|58.

N? 1468 _ Presentóse el Dr. ARTURO MARTEA 
RENA, en representación de don Angel Ma. 

riano Páez, solicitando el trazado y amojona, 
miento de las .líneas Su.l y Este, de la finca 
Humaitá, ubicada en el Dpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de Angel Mariano Páez; Al Sud, 
propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
Buiz y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Arias 
ó Arenales. — El Sr. Juez' de primera Instan, 
cía Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los' que se consideren, con 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes. 
M’ércoles y Viernes, para notificaciones en Se 
cretaría.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario '

e) 14/5 al 26/6/58.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
sión traintañal sobre un inmueble situado en 
el Departamento de Rosario de Lerma, en la 
villa veraniega de “Río Blanco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90 centímetros, den 
tro de los siguientes límites: Norte, Río Toro 
Sud, camino nacional ruta n? 51, Este, propie 
dad de la señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
t“ propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, catastra 
do bajo el n? 481 de Rosario de Lerma.— El 
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l* Instancia, 3® 

„ Nominación en-lo C. y C. cita y emplaza a quie 
r.es se consideren con mejores títulos, por el 
término de treinta días, para que comparez 
can hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

 e) 30|5 al 15|7|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA.—

N'.' 1716 — EDICTO.
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial quinta Nominación, en re
solución de fecha Jimio 16 de 1958, haca sa
ber por la presente al señor José Longohardo, 
que se ha dictado en el juicio Franzoni Agus 
tín vs. Longobardo José —Ejecutivo— Expte. 
Nos. 2545|58 y 3451(58; AUTOS Y VISTOS... 
CONSIDERANDO:... POR ELLO:... RESUEL 
VO: 1) Lkvar adelante esta ejecución hasta 
que el acreedor se haga íntegro pago dei Ca 
pital rec’amado, sus intereses y las cestas: a 
cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Luis R. 
Caseimeiro, en la suma de Nueve Mil Sete
cientos Treinta Pesos MiNacional (Art. ?■’. inc. 
2? y 17? del decreto ley 107—G).— Hacendóse 
efectivo el apercibimiento con que fue citado, 
téngase como domicilio del ejecutado, la se
cretaría del Juzgado.— 11) Copíese, repóngase, 
notifíquese y dése cumplimiento a lo d apues
to en el Art. 141 del C. Fiscal.—- Fdc: Juez 
de 1» Instancia en lo C. y Comercial de 5» 
Nominación.

Queda por la presente Ud. legalmente noti
ficado.

SALTA, 27 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 30:6 al 2|7|58.

N’ 1702 — EDICTO:
NOTIFICACION" DE SENTENCIA: — El Juz 
gado de Paz Letrado Nv 3 de esta Prov'ncia, 
ha dictado la siguiente resolución: “Salta, 
Junio de 1958,— AUTOS y VISTOS ... CON 
SIDERANDO: ... FALLA: — Disponiendo se 
lleve adelante la presente ejecución s'guida 
por “B. A. MARTINEZ COM. é IND.” contra 
MANUEL RAFAEL MAZZA, hasta que el a, 
creedor eiFriiianto se haga íntegro pago del 
capital reclamado de DOS MIL OOHOCIEN 
TOS OCHENTA PESOS, MONEDA NACIO
NAL ($ 2.880.— m|n.) con más siis intereses 



BAVr.Ai J.íilaá*!5 tíÉ ifc-i JÜLÉíW (MAL...I.?
y costas.— Regulándo los honorarios del Dr. 
.Ernesto Samán en la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA 
CTVOS. MONEDA NACIONAL ($ 285.30 %) 
y los. del Dr. RAUL FIORE MÍOULES en la 
suma de DOSCIENTOS- OCHENTA Y CINCO 
PESOS CON TREINTA CTVOS. MONEDA NA 
CÍONAL ($ 285.30 m|n.) ambos como apodera 
dos letrados de la parte actora;— No habiendo 
se notificado el ejecutado personalmente ni" 
guna providencia.— notifíquese la presente por 
edicto por el término de TRES DIAS en el 
"Boletín Oficial” y cualquier otro diario de 
carácter comercial.— Regístrese, notifíquese y 
repóngase.— RAMON S. GIMENEZ — Juer 
de Paz Letrado N" 2, interino.

Salta, 23 de Junio de 1958.
e) 27(6 al 1,7,58

N? 1701 — EDICTO
NOTIFICACION DE SENTENCIA: — El Jua 
gado de Paz Letrado N" 3 de esta Provincia 
ha dictado la siguiente resolución: ‘Salta, Ju 
nio he 1958.— “AUTOS y VISTOS: ... 
CONSIDERANDO: ... FALLO: — Disponier 
do se lleve adelante la presente ejecución se 
guida por “B. A. MARTINEZ” contra Arman 
do Molina, hasta que el acreedor ejecutante 
se haga íntegro pago del capital reclamad j 
de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS MONEDA NACIONAL $ 2.350.— m,n.) 
con más sus intereses y costas.— Regulando 
los honorarios del Dr. Ernesto Samán en 1? 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CIOOHENTA CTVOS. M|N. ($ 233.80 

y los del Dr. Raúl Fiore Mjoulés en la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CIOOHENTA CTVOS. M¡N. 1$ 233 W 
mjn.) ambos como apoderados y letrados fie 
la parte actora.— No haibéndose notificado ver 
sonalménte el ejecutado ninguna providencia, 
notifíquese la presente por edictos por el tér 
mino de TRES DIAS, en el “Boletín Oficial” 
y cualquiera otro diario de carácter comerc!al 
Regístrese, notifíquese y repóngase.— RAMON 
S. JIMENEZ — Juez de Paz Letrado N? 2 in 
ferinamente a cargo del Juzgado de Paz N 3. 

Salta, Junio 23 de 1958.
Gustavo A. Gudiño — Secretario

el 27}6 al 117158

CITACIONES A JUICIO
N’ 1709 — CITACION A JUICIO: — El Juv 
de Paz Letrado N? 1 en juicio N’ 571 “Ejceu 
tivo —Alcira Arias de Méndez vs. Libero F. 
Galoppe” cita por tres días perentorios al de 
mandado para que oponga excepciones bajo a 
percibimiento de ley y se le intima la consti 
•tución de domicilio legal bajo apercibimiento 
■detenerle por tal la Secretaría del Juzgado. 
Lunes, miércoles y viernes para notificaciones 
en Secretaría.— Publicación 3 días.

Salta, Junto 4 de 1958.
Olga Virgili de Buccianti — Secretaría

e) 27,6 al l.9|7¡5o

Publicación 3 días ¡Boletín Oficíál y “Poro Sai 
teño” y 1 día en “El Intransigente”.

Salta, Junio 12 de 1958.
Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 27|6 al 19(7|58

N? 1693 — CITACION.
El señor Juez de 1I? Instancia en lo Civil 

5’ Comercial 5? Nominación, en el juicio “Per 
dida de la Patria Potestad y Tutela” seguido 
por Silverio Díaz contra José segundo Víc. 
tor Espeche, se cita al demandado José Se. 
gruido Víctor Espeche por el término de vein 
te días a tomar la intervención que le co. 
rresponde, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se le nombrará defensor de oficio 
para que lo represente en ei juicio, lo que 
el suscripto Secretario hace saber.

SALTA, Junio 10 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario Interino, 

ej 26,6 al 24¡7|58.

N9 1667 EDICTO: — El señor Juez de l9 
Instancia en lo C vil y Comerc'ai 5“ Nomina 
ción en el juicio “AGUILAS SEGUNDO vs. 
TAPIA DARDO — Ausencia por presunción de 
fallecimiento” Expte. N" 2873|58 ha dictado la 
siguiente resolución: “Salta, mayo 26 del 1958. 
Téngase al Dr. Julio Ovejero Paz, por presen 
tado, por parte y por constituido domicilio, en 
la representac’ón invocada y en niérili al testi 
monio de poder presentado, el que se devolve 
rá, previa certificación en aút.* - De la de 
manda instaurada traslado al d-mandado el 
que será citado por Edictos a publicarse duran 
te 20 días en los diarios propuestos, “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”, bajo apercibimiento 
de-nombrársele defensor de oficio— Lunes, 
miércoles y viernes para notificaciones en Sacre 
taría. Fdo: Angel J. Vidal.

e) 1.9-6 al *.8¡ 7,58.

N? 1643 — CITACION A JUICIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia y. Primera Nominación, 
cita y emp'aza por edictos a publicarse veinte 
días en el Boletín Oficial y Foro Saiteño al 
Sr. José RODRIGUEZ comparezca a estar a 
derecho, en el juicio por Divorcio, separación 
de bienes y tenencia de hijos, que le ha pro 
movido dofia’Fermma ROSAS de RODRIGUEZ 
por ante este Juzgado a mi cargo, Secretaría 
de la autorizante, expediente N° 37,898, bajo 
apercibimiento de nombrarse al señor. Defen. 
sor’ Oficial de Pobres y Ausentes para que lo 
represente en juicio, salta, 13 de junio de 1958 
1958.
ELOISA G. AGUILAR — Seretaria

e) 16|6 al 16(7,58

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N? 1689 EDICTO: — El suscrito Escribano 
hace saber que en su Escribanía se tramita 
la venta del negocio de despensa, denominada 
“La Serrana”, ubicada en la calle Urquiza n9 
301, de propiedad de doña Juana Irun de Saenz 
,a favor de don Jerónimo Sánchez Díaz, con 
domicilio en la calle Güemes N9 814;. debiendo 
practicarse las oposiciones que la ley prescribe 
en el -domicilio del comprador o en esta Escri 
banía cálle Mitre n9 467,471.— Teléf. 2310.— 
Alberto Ovejero Paz.— Escribano Nacional.

e) 26,6 al 2| 7 |58.

SE C C I O N AVISOS
Asambleas

N9 1721 CAJA ISRAELITA SALTA
Autorizada por el Supeiúor Gob. do la Pvcia. 

Caseros 1045 Salta
Convocatoria a Asamblea Gral. Ordinaria

En cump'imiento con lo dispuesto por nuestros 
Estatutos, cúmplenos invitar a los Señores Aso 
ciados para la Asamblea General Ordinaria, 
que tendrá lugar el día 9 de Julio de 1958, en 
la Sede de nuestra Institución a las 17 horas, 
para tratar la s'guiente Orden del Día:
l1-’ Lectura del Acta Anterior;

N9 1708 — CITACION A JUICIO: — El Juez 
de Paz Letrado N" 3 en autos “Andrea Celia 
Miy de Vargas y Luisa Miy de.Araiz vs. Coope 
rativa del Personal del Cemento Port'and y 
Anexos Ltda.” cita por tres días a los dem m 
dados para que comparezcan a juicio a oponer 
excepciones y constituyan domicilio legal, to 
do bajo apercibimiento de “ley.— Lunes, mié to 
les y viernes para notificaciones en Secretaría

29 Informe General del señor Presid nte;
3" Balance General;
49 Designar dos Socios para firmar ei Acta; 
5° Renovación parcial de la Comisión Directi 

va. . .¿v (
Vicepresidente por 2 años, Proseen lar.o por 

2 años, Prolesorcro por 2 años, 2 Síndicos Su 
plentes por 2 años, 3 Voca.es por 2 anos, 2 Vo 
cales Suplentes por 2 años, en reemp azo de 
los Señores: Luis Fanas, Bons • Augustovsky, 
Benardo Vinograd, Simón Levin, Isaías Grim 
’e.at, Ernesto Barón, Jc¿j Kaufmau, Alberto 
Tujman, José Steren, Luis Barón.

Art. 39.— La Asamblea General será válida
con cualquier número de Socios que ay cncuen 
tren presentes una hora antes de la fijada.

Art. 43.— Todo núcieó no menor de diez. So 
cíos podrá presentar a la Comisión Directiva 
una lista de candidatos para su apr Lac ón, 
con mía anticipación no menor de Cinco días 
a la fecha de la Asamblea General.

Dada la importancia de ios asuntos a resol 
ver, esperando puntual asistenc,a.
Jacobo Psevoznik Salomón Smkin

Secretario Presidente
e) 1| 7158.

CESACION DE FUNCIONES POR 
FALLECIMIENTO

N9 1577 — Colegio de Escribanos de 
Salta

Fianza notarial’.. De conformidad a 
lo dispuesto en e.l art. 36 de la Ley 1084 
el Colegio de Escribanos de Salta ha dis 
puesto, de oficio hacer conocer la cesa 
ción, por fallecimiento^ del escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
como titular del Registro Notarial N9 8 
a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za constituida por el mismo.

Salta, Junio 3 de 1958
Martín J. Orozco —■ ^residente 
Juan Pablo Arias — Secretario
 e). 4|6 al 18|7|58

A.VISOS

A LOS SUSCBDPTORSg

Se recuerda que las snscrlpcüonc? aj BOL®. 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadae en el ssk&s 
de sn vencimiente.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos debe sar 

controlada por los interesados a fin de salvar 
«n tiempo oportuno cnalquior error en que so 
hubiere Inennide.

EL DLKSÜTOB

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1.9 5 8

Voca.es

